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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  j  la  R ein a R egen té  (Q. D. O .) 
y  A ug usta  R eal F am ilia  con tinúan  en  esta 
Corte sin  novedad en  su  im portan te  salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi

dad con lo informado por la Sección de Hacienda- y  Ul
tramar del Consejo de Estado; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito chino cristiano 

Antonio Bonifacio Vi-Tian-Say, residente en Filipinas, 
la naturalización española que tiene solicitada, con 
arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art 2.° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que el interesado haya prestado el juramento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio & primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, ' - 

Tonina Caitellano f  Vlllarrafa. ■

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. Vista la consulta formulada por la Dele

gación de Hacienda de la provincia de Barcelona sobre 
silos haberes correspondientes á D. Ciríaco Laguna y  
Martin, Inspector de dicha provincia trasládMbá la 
de Milaga y declarado-cesante dentro del plazo legal 
de posesión, habían de serle satisfechos por aquella de
pendencia ó por la de Málaga:

Visto el art. 48 del reglamento de la Ordenación de 
pagos de 24 de Mayo de 1891 y la Real orden de 2 de 
Julio de 1892 reformando el último párú&fo del men
cionado artículo: .

Considerando que en la aplicación de tos preceptos 
consignados en el expresado art. 48, que'obliga á los 
funcionarios declarados cesantes antes de su toma de 
posesión*: A formular sus solicitudes p&ra percibir los 
haberes que le correspondan en el punto ó localidad de 
su nuevo destino, se les ocasionan, además de las difi
cultades para reelamar en una provincia donde no tie
nen acreditada personalidad administrativa ni acaso 
establecida su residencia, gastos de giro y  apodera-

miente para el cobro de una cantidad casi siempre de 
pequeña cuantía, sin beneficio alguno para el Tesoro: 

Y considerando que sólo se éstableció como princi
pio el que los empleados trasladados percibieran los 
sueldos correspondientes al término posesorio en la 
provincia donde fuesen á continuar prestando servicios* 
en obsequio á los mismos funcionarios y  para evitarles 
perj uicios y  desembolsos;

S. M. el R by (Q.. D. G.), y eU su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y lo inf< rmado por la Intervención general de 
la Administración del E-tádo, sé ha servido resolver* 
con carácter general, que cuando los funcionarios tras
ladados de una provincia á otra sean declarados ce
santes dentro del término posesorio, deberán percibir 
los haberes correspondientes á este término en la loca
lidad donde se les haya dado el cese; y que se adicione 
en este sentido el art 48 del reglamento para la Orde
nación de Pagos del Estado de 24 de Mayo de 1891.

De Reaf orden lo digo á V. I. para su conocimiento* 
y  demás efectos. Madrid 28 dé Abril de 1896.

N. REVERTER
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 

Cuerpo de Médicos Directores de baños y  aguas mine
ro medicinales por fallecimiento de D. Isidoro Casulle
ras y  Galiano, y  en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 3.a del Real decreto de 5 de Julio de 1887;

El Re * (Q. D. G.), y en su nombré la Rbina Re
gente del Reino, se ha servido nombrar Médico Direc
tor numerario del referido Cuerpo á D. Diego Gonzá
lez y Rodríguez, núm. 1 de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 1.® de Mayo de 1896.

COS-GAYÓN
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmos. Sres.: Conforme á lo dispuesto en el art. 1.« 

del Beal decreto de 10 de Mayo de 1886, el 1.® de Junio 
próximo debe tener lugar él 40.® sorteo de amortización 
de los billétés hipotecarios de la isla de Cuba, «misión 
de 1886;

En su vista, el Rby (Q. D. G.), y  en su nombre la 
RbiNa Regenté del Réinó, ha tenido á bien resdlvér • 
que* con arréglná la tabla estampada al dorso de los 
valores, se amorticen en dicho acto 1.800 títulos, á cuyo 
fin, y  deducidas ya las 473 bolas favorecidas en los sor
teos anteriores, se encantararán 11.927, números 1 al 
12.400* extrayéndose del globo 18 bolas en representa
ción de igual número de centenas que se amortizan.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde á  V. EE. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1896.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

Excmos. Sres.: Puestos en circulación los 1.750.000 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emi
tidos en virtud del Real decreto de 27 de Septiembre de 
1890, cuyo art. 1.® previene que la amortización de di
chos valores se efectúe trimestralmente, y  debiendo ce
lebrarse en la primera decena del próximo mes de Ju
nio el 22." sorteo, que corresponde al vencimiento de 1.* 
de Ju io siguiente, con sujeción á la tabla estampada 
al dorso de aquéllos;

i El Rey (Q D. G.), y en su nombre la Rbina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que en el citado 
acto se amorticen 2 6ÓÓ billetes, encantarándose al efec
to 17.35» bolas, señaladas con lo» números 1 al 17.500, 
deducidas ya de éstas las 141 favorecidas en los 21 sor-' 
teos anteriores, y  extrayéndose de ellas 26, representa
tivas de los valores que han de retirarse d é la  circu
lación.

De Real orden lo digo á V. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á  V. EE. m o 
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1896.

CASTELLANO
Sres. Delegados en esta Corte del Banco Hispano Co

lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  

H A C IE N D ASubsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército significado* por el Ministerio de la Querrá para los cargos que á continuación se expresan*

IX Benito Víllarreal Berga, sargento; se le contera el dea* tino de Administrador d* Lotería» de primera clase de Mi* randa ds Ebro, con premio.D. Ignacio Nigu®z Flor*s, sargento; se le confiere el destino de Interventor Sentador primero de las Mina» de Almadén, con el sueldo aou»l de l 250 pesetas.D. José Barroso j  Rivera, sargento; se le confiere el destino de Interventor Sentador primero de las Minas de Almadén . con el sueldo anual d» L250 pesetas.Madrid i  de Majo de 1890.—El Subsecretario, Mochales.
Dirección general de la Deuda pública.

La subasta verificada en este dispara la adquisición j  amortización de Deudifdel Tesoro procedente .del Personal, ha sido declarada desierta* por fejtá de Ücitadorea. ^Lo que se anuncia al' publicó pira su conocimiento.Madrid 30 de Abril de 1896.=E1 Director general, el Marqués de Góicoerrotea.
 Banco de España. 

 Los interesados que tengan en depósito en este Banco valon e da Deuda municipal de Sisas, pueden presentarse en las cajas dei mismo desde el dia 5 del corriente, de once de la maiens ú tres de la tarde, á percibir lo* intereses vencidos «n 1 ° de EmtóMÚmo»r'Madrid‘i  do Majo de 1896*^11 Secretario, Juan do Mora-lcsjSerraEO, ¡
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados  relativos á las inhumaciones au torizadaspor e l A yun tam ien to  de esta Corte en é l d ia  L° de M ayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i e U x a l  d i©  l a s *  í b  h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES Años. Meses. Blas. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

3733 Casado».. . . . . . . .I i«m ....................
NauroftsttAnia.. - . . . . . .  . . . . . .  . . . . Plaza de San Gregorio, 24. Baque de Riv*s, 4. Colmenares, 9.Hnmtn del fierro. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . > y Encef* litis»..................................... .niíiiirlin García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I * y Párvulo.. . . . . . . . . Broncop neumonía............................. .T átcm a OftVÓn . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 y y soltero Fiebre tifoidea................................o......... . Hospital Militar. H rnán Cortés, 6.I.niq de Oafttro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 y Párvulo.» • • . . . . . . M ningitís ................. ...........Raimundo N iriirav. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 y y Soltero................. Hemorragia pulmonar............... ................ Co toreros, 2.Feliciano Serrano . . \  . . . . .  . . .  .............................. 73 a y ViudO . . . . . . . . . . . Bronquitis........... ................... . j Salegas, 19.56 a y ld#m» .... .......... C áncer..................... ................. . . . . . . . . . Palos de Moguer, 43. Costanilla de Santiago, 8. Guzmán el Bueno.Man nal ?ÍArrero..... .................................................... 66 y & > Apiopejía cerebral.................... ............... ,79 y y Viudo. • •• ••• .• • • Idem............................ ...... . o. . . . . .26 > y Soltero. . . . . . . . . . Fiebre t foidea................................. . Ruda, 11.Jiu»n del Poto. » 4 y Párvulo. •. * .......... B onquitis capilar.................................. R *od& de Segovia, 11. Velarde, 4.Salvador Di az. ......... 51 » y Vitado. . . . . . . . . . . Pulmonía grippal............ ...........................án»al Martin........................................ . 4 a y Párvulo. Fiebre tifoidea..................... ....................... Paseo de los Olmos, 1./a rtnro H&Tn&ndo. » 8 y ídem». ................. Meningitis tuberculosa.» . . .» • ......... Bravo Murillo, 58.Tümiiio FérnániBZ© 1 y Idem ............. Difteria laríngea...................................... General Lacy, 16.Antonio Raíz... 45 a > .--ventero . . . . . . . . Sin diagnóstico.................................. . Fuencarral, 122 (judicial). Idem.Federico Silvestre.................................. . > 8 y Arralo.. • • .......... Bronquitis....................................................Eladio Y&lderín .............................. ............«............ 42 » y Viudo Esto matosis. gangrenosa........................... Hospital Provincial. Idem.Raimundo dem en ta ................................. . 55 » y lasado. s. . . . . . . . Bronquitis crónica...........................

Gustavo Gayatte.. . . .  *••••«*•!•< ..................... . • 18 y * . Soltero. Fiebre tifoidea................................ .......... Alcalá, 36. Venaras, 5.Aurelio Marqués......................... . o...................... 1 y > Párvulo...............
Doña Adela Madrigal....................................... ............ . 1 y Párvulo....... . Sarampión. San B«mar lo, 94.Elisa Santos.•••••..« • 1 > y ídem. Edema de la glotis ................ •. ................ San Vicente, 40. Hospital Provincial. Idem.Francisca Hijeo*.................................................... 5¿ ■» y Viuda............... o. Neopl&sia in testinal»• • • ............................Teresa Sánchez...................................... ............ 62 y y ' [dem.............• • • • • Bronco pneumonía............... ..Flora Burgos ............... ....................................... 85 y y íd®m.................... Senectud.. . f» .. . . Idem.Idem.Antonia García...................................... 39 » y Idem. .••« .» .•••• Tuberculosis pulmonar............ <«••••...Josefa Planas.................*................ 24 y y soltera Erisipela.. . .  ............................. Travesía del FúCfr, 24. Valderriaza, 15.María Muñoz................................................... » 8 y P á rv u lo ... .... . . . Gastroenteritis aguda ..............................Francisca Darán............... * .••••••» . . . . . 45 y y '•Jasada Cáncer uterino.............. .................. E^piñoleto, 4.C&rretera de Andalucía, 4.Damiana Alonso........................................ . 57 y y Viuda»o. . . . . . . . . . . B ro&copn eumon í a ................ .Juana Salcedo .• • • • • ••« •• •• ..» • ............. 50 y y Soltara' Apoplejía cerebral. Fuencarral, 130.Juana Pinto ................................................ 58 y y Casada. . . » . . . . . . I d e m ................. Relatores, 10.María Rodríguez.................................. . . . . . . . . . 67 y y Viuda.« . . . . . . Degeneración grasosa cardíaca............ Princesa, 35.Basilisa Portillo. 68 y y Casada».............. Lesión orgánica cardiaca Santiago, 20.Infantas, 12. Barrionuevo, 8 y 10. Apodaea, 3.Argensole, 2.Cardenal Oisneros, 40.

Polonia B e n a l •. • • • Blasa B n s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^. . . . . .Josefa Teijero................................* .....................
461382

>
y
y
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y

S oltira . . . . . . . . . .IdemId e m .» ..,...........
Brpncopneumpnía» • • ..» » ••» ...« ...» « ...Meningitis.. . . . .Broncopneumonia. ....... ....... .............. ¿ ¿ .Bom facía Martín................... . . . . . . . . . . . o . . . . . . 19 » y [dsm *»eoes»»«ee» Anemia......................... ............................Saleta García, ........................... . ......................... 21 y y Idem .. . . . . . . . . . Endocarditis,Irene O re n g a ..• • • ..•• •« ••••••• ..• • •• .• •• .o . . 62 y y Viuda. . . . . . . . . . . pu¡monís, g rip p a l...• •« • ..o .»».«»••••••• Bastero, 8.

yManuela Greña....... .........................  . . . o . . . . 22 y y Soltera.. . . . . . . . . Erisipela f a c i a l . ...........Manuela Alvarez ................................................ . 67 y y Casada............... . Insuficiencia de la m itral............. Píamente, 23. Tribulete, 4María Mateos............... ............. . » 9 y Párvulo................. M e n i n g i t i s . .........Angela Villas............................. ............. .........*. 1 > y idísm.. c. . . . . . . . . Idem ....»  ................... .......... ........... Mentalván, 7.San Ildefonso, 32.Antonia de F r a n c i s c o . • 1 y y Id em .,................ Eclampsia. ....................... .Carmen Fernández.• • • • • • • • • • • • • . .• ................. 1 y y íd e m .» .» ........... Viruela confluente».« ... Gonzalo de Córdoba, 10. Inclusa. - Mesón de Paredef, 38.SáHtre*y30;
Feto femenino........................ ..*».»................................Idem. ............... .....................•••••••••••» •••»••» ......... »
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<

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

E  N  F  E  R  M : d  a  d  e s  <*>
i 2t-3

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
3
S
2,

$
Q

S E X O

►e90
0
&ot
0o

&c*
pO
g.ao02
DO

►0co
•3p

o
302

o
t
*D►aQ
p

<1
3©
p

m
i
I
P*

noa
|

f

!
tS2*
?

3
ip?

f 
Influenza 

ó 
grippe...

§tí©
E
QB•

•,

0  00* ©
1  
F

o0
©
1
1

o
3©
F

t

to02
»

1

&
g
©' ■ v .0

gO

w

1
p

». .

0Oí
1• ■ s®-

3©O*
0 
p

: B

1
?

Ie»©
0

1
0
1

o
f

i
i
1

a $,
o©,

: |  i ñ 
; í! o 
: B
: 1; *¡*

Accidentes de la 
den

tición..................

i

a
!
£o
f

>B L

W©

ioht
O*

OS i

U
©
s.
?

LPAB

oHí ©»
oBi• e*- 
: §

ATOI

; .
1
Ic*-O¡1

3

ti
: I  • ¿
• ■

I0B

1
I
s

H0
1  
**
IH4
P
ie
•

ip
«9

|

••ee ¡ e ' •••

Varones...» • • • ••••••••••»«»••••«• y y i y y y y > y 4 1 % y 1 2 y y > y y y y 8

.-6

1 y y y 6 1 y > 5 1 14 > 22

Bembra8..o............... .............. . y y > y 1 1 y 2 > 1 y y y 1 y y y y y y y y 2 3 y 4 5 1 y > 6 2 23 y 29
Totajlss*. » »• .«•• . . • •• • y y y y y 1 1 y 2 4 2 y y y 1 3 y y y y y y y y 14 3 3 y 4 11 2 y > 11 3 37 p 51

R e s u m e n  d e  la s  d e fu n c io n e s  p o r distritos

3.° 4.° 5.° 7,? DEPÓSITO TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD OSMTBO HOSPICIO BUBNAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA. AUDIENCIA índiciáL. GENERAL

i0p ¡
s i•- •

to0
s

%
!

►3

|eae |•#

m§o*
i

Hl

P
i0
?

m
i
?S r

<J
10m«

£io*
6

§
r

í
30©«

i
?

Ô3
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Madrid 2 de Mayo de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués áel ¥idilio,
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido'las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de intc^to-contagiesas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobretaisU- miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. *(*) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital „
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  e l e  H a c i e n d a ,

E stado de los pagos líquidos verificados por las Cajas de la isla de Cuba en los siete primeros meses de 1 8 9 5 -9 6  y su comparación con los de igual
período de l ejercicio anterior.

Capítulos......

Artículos........

* SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA___

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Hasta fin 

$9 Diciembre de 1895.
PESOS

En Enero 
de 1896.

PESOS

En los siete primeros meses aed895-96.
PESOS

En igual época 
de 1894-95.

PESOS

De más De menos 
en 1895-98. en 1895-96-.

PESOS PESOS

SECCIÓN PRIMERA

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s .

1.° CAPÍTULO PRIMERO.—Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.—

1.®
2.®
3.°
4.®
5.®
6.® 
7.®

Sueldo del Ministro........................ ....................... . .. . . . . . . . .......... •. • •. •.
Secretaría......... .....................................................................................................
Sección de los Registros y del Notariado..........................................................
Junta superior de la Deuda................. .................................................................
Archivo de Indias............................ ........................ ...... ..................... . .
Museo y Biblioteca de Ultramar.......................... ............................... . . . . . .
Servicio*de Archivos y Bibliotecas. • ....... ............................................. .....

1,350 
30.146*30 
2.171 24 
1.20373 

489 47 
967 50 
615

225 
5.094 50 

361^88 
200 62 
40 79 

161*25 
>

1,575 
35 240*80 
253312 
1404 35 

5H0 26 
1.128*75 

615

1 575 
34.486 75 
2274 61 
1.395*61 
1 933-95 
1 128 75

75405 
258 51 

8*74
>
615

>
>
>

1.403*69
»

2.° CAPÍTULO 2.º—Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.
Material.

1.®
2.®
a®
4.®
5.®
6.®

Gastos diversos , .....................................................................................................
Obras y reparaciones........... . . . . . ............................... ..........................................
Servicio de Archivos y Bibliotecas........................................  ..........................
Museo y Biblioteca de Ultramar................................................ .
Junta superior de la Deuda...............................................
Estadística y Fiscalización............................................................................. .

8.314 98 
45

262‘48 
525 
300 
375

1.385*83

>87*50
50
62*50

9.700 81 
52*50 
262 48 
612*50 
350 
437*50

4.383*31 
- 266*67 

83*33 
'604*16 
350 
333*32

5.31750

179*15
834

>
104*18

214*17
»

»
»

3.® CAPÍTULO 3.º—Examen y  fa l lo  de cuentas.—Personal. -

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino......... 21.794*25 3 692*87 25.487 12 26.145*63 > 653 51

4* CAPÍTULO 4.º—Examen y fa l lo  de cuentas.—Material.
Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en ei Tribunal de Cuentas 

del Reino................................. .................................................. . „ ..................... L450 187 50 1.587 50 1 389*57 197 93 »

5.® CAPÍTULO 5.°—A c u ñ a c ió n  d e  m o n e d a

Unico. Para esta atención............................... ......................  • ............. . » > -i . i > x ; ... * ■ >

0 / CAPÍTULO 6.º —Gastos eventuales

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados. 6.232 30 5.944 61 12.176 91 13.845*46 > 1.608 55

7.® CAPÍTULO 7.º—Pensiones

1.®
2.®
a®

45.800*48 
61.372 73 

519

15.881*43
23.775*75

147

61.681*91
85.148*48

666

79 985*75 
101.0*2658 

1.000*52

>
>
»

18.303*84 
15 878 10

334 52

8.° CAPÍTULO 8.º—Retirados

1.®
2.®

211.938*10
12.54746

93 262*84 
4.732*78

305.200*94
17.280*24

388.919*33
24.801*88

>
> 83 718*39 

7.521*64

9.® CAPÍTULO 9.°—Jubilados de todos los ramos

1.®
2.®
3.®
4.®
5.® 
0.®

6.441*72 
6076 

9.305 75

2.765*99
1.398

1.380 86

2.152*22
560*98
318
591

7 822 58 
60‘76 

11 457 97 
560*98 

3 083*99 
1.989

7.518*80 
151 90 

14.045 29 
519 

3.873 
2.832

303*78
»

*41*98
>
»

*9114 
2,587 32

789 01 
843

10 CAPÍTULO 10.—Cesantes de todos los ramos

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

De Gracia y Justicia.............. ............................ . • • .................... .  *.................
De Hacienda.................. . .......................................................................................
De Guerra................................ ........................ ..........................................
De Gobernación.................... ................ . • • ..........................................................
De Fomento........................................................................................................ .

1.110
4.300*60

1.188 72 
840

270 
1.597*60 

112*50 
339 37 
195

1.380 
5í898‘20 

112*50 
L528 09 
1.035

2.130 
13.139 22 

345‘54 
2.302 52 
1 080

»
>

>
>

750 
7.24102 

233 04 
834 43

45

11 CAPÍTULO 11.—Bonificaciones

Unico. 41 153 36 5.28137 46 434*73 46.05308 381 65

12 CAPÍTULO 12.—Emigrados de América

Unico. Haberes de esta clase.. . ................. ........................ ........... .......... » » > >

13 ^ CAPÍTULO 13.—Deuda pública

Unico. Para esta atención .......................................... ....................................... ......... 5.741.900 64 744 969*63 6.486.870*27 5 507 940 78 978.929*49 >
14 CAPÍTULO 14.—‘ Asignación al Hospital civil de Santiago dé Cuba

Unico. Para esta atención... ................... ..................................... ..................♦ • •......... 3.000 1.000 4.000 5 000 " »  í 1.000

T ota l déla Sección 1 / ........... . ...................  6.221.885 56 914 020 68 7.135.906*24 6.292.921*31 987.100*30 144.115*37

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y  Justicia. i

1 .° CAPÍTULO PRIMERO.— Tribunales.—  Personal.
1.®
2.®
3.®

Idem de lo .criminal.
59.499 25 
17.158 65 

>

12.199 74 
3.113 94 

»

71.698 99 
20.272 59

77.082*55
26.203*39

>

>
p
p

5.383*56
5.930*80

Simz y ligue*. . . . . . ............................. 76.657 90 15.313 68 91.971*58 103.285*94 11.314*36
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1S• DESIGNACIÓN DK LOS GASTOS

SATISFECHO

ie HDid*e»bre E;  de lb95. 1895.
pasos pasos

TOTAL
En los siete Ea igual época 

Prid7Í895-“ 6.Se> dBl^ - 95-
PB0O8 pasos

DIFERENCIA
De más De menos en 1895-96. en 1895-96.
Pasos pesos

&
m : : CAPÍTULO 2.*—Tbibumalhb.—Material.

76.65T90 15.313*68 91*871*58 103.28594 p 11.314*36

Vv V 1 .° Audiencias territoriales..................................................................................... . 1458*24 416*64 1.874*88 2.29152 p 416 64
2.° Idem doló c r i m i n a l . . • ..• ....** ••*»«  • • 5^3*29 166*65 749 94 1.208*24 p 458*303.° Gastos de visitas............. ................................................................. .............. 104 15 2083 124*98 41*66 83*82 p4.° Indemnizaciones y subvenciones...................................... , ...................... ............ 4.49710 L180‘54 5.677*64 7.397*08 > 1.719*44

3.*
5.° Ejecución de sentencias.................. ...................... ..............................................

CAPÍTULO 3.°—JOMADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTICOS.Personal.

90 45 135 180 p 45

T '•' N;, l .0 27.842 73 7.800*27 35.643 40.912*13 p 5.269*13

V

2.° Idem eclesiásticos............... ..... .............. ................ ............................ . . . . . . . . . .
CAPÍTULO 4.®—Juzgados de p rim era in s ta n c ia  y e c le s iá s tic o s .

Material.

4.18815 772*84 5.360 99 5.396 44 ■ p 35*45

1 .° Juzgados de primera instancia é instrucción ............... ......................... . . . . . .  • 1.417 25 38318 1.800*43 2:951*10 p 1.150*67

5.°
2.® Idem eclesiásticos.

CAPÍTULO 5.*—C u lto  y  C le ro .—Personal.

33*32 8 3 3 41*65 66*64 p 2499

!.• Clero catedral........................................ ........................... .............. ........................ 27 269 64 5 617 23 32 886 87 40.023 99 p 7.137*12

6.°
&• Idem parroquial............................. ............... .................... ................... ............. • .

CAPÍTULO 6.®—C u lto  y  C le ro .—Material.

34.20214 5.500*79 39.702 93 48 233 93 p 8.531

1 .• Clero catedral......... • ................................................................................................ 1.66664 833*32 2.499*96 3 333*28 p 833*32
2 .° Idem parroquial..... .  , . . . ............... .... .................................................... ..Conservación y renovación de ornamentos..............................................

CAPÍTULO 7.°—A tenciones g e n e ra le s

11 44S87 4.386 90 15.835*77 21114 p 5.278 23

Xo
3.° too 394 894 l.QOO > 106

8.°
Unico. Alquileres de edificios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .  # • «.. *». . #»•»*••# •

CAPÍTULO 8.°—G astos e v e n tu a le s
2.376*78 1.044*39 3.421*17 4.753*56 p. 1.332 39

1 .° Viajes de eclesiásticos............................................... .............................. . 630 700 1.330 970 360 p

9.°
2i» Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas de Am érica.. . .  

CAPÍTULO 9.°—Sbw nabios
37 50 p . 37 50 p 37 50 p

10

Unico. Para eBta atención....................................................................................................
CAPÍTULO 10.—G astos a fe c to s  á bienes de re g u la re s .—Personal.

1.566 64 783*32 2.34996 3.133*28 p 783*32

11

Unico. Para esta a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . ...........................................................................
CAPÍTULO 11.—G astos  a fe c to s  á b ienes de r e g u la r e s .—ÁfateWaZ.

15.848*99 1.235*90 17.084*95 21.357 01 p 4.272*06

1 .» Para eBta atención en la diócesis de la Habana... . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  . • 3.060*39 958*32 4.018*71 5 35828 p 1.339*57
2.* Para id. id. en la id. de Cuba........................  ............................ ..................... . 96666 483 33 1.449*99 1 933 32 p 483 333.° Pensiones de exclaustrados en la Id. de la Habana............................................. » » p p p >

12

4.° Para colegios.................................................................................................................... .
CAPÍTULO 12.—O ficios enajenados

1.606 82 615 91 2.222*73 2.963*64 p 740*91

13
Unico. Para esta atención................................................... ................................................

CAPÍTULO 13.—C onservación  y  re p a ra c ió n  de tem plos y  ca sas
rbctoralbs

» > p p p p

14
Unico. Para esta atención....................................................................................................

CAPÍTULO 14.—P resid ios.—Persona l .
> 780 780 6.379*98 p 5.599*98

15
Unico. Para esta atención................................ ...................... ........................... .  • ...............

CAPÍTULO 15.—P resid io s.— Material*
40.264*26 10.083 61 50.347*87 48.247 83 2.100*04 p

L° Departamental de la Habana........................................... ..................................... 13.91792 612*16 14.53008 2.448*64 12 081*44 p

1.°

2> Pasajes y hospitalidades..................................................... .................................
T o ta l  de la Sección 2.a. ...............................

SECCIÓN TERCERA 

Guerra.
CAPÍTULO PRIMERO.—A dm inistración  su p e rio r.— Personal.

1.954*73 
274 590 11

1.157*25 
61 294 45

3.111*98 
335 884 56

4.471*60 
379 453 09

p

14.662*30
1.359*62 

58. >30 83

- 1 .° 12.718 66 3 209*11 15.927*77 15.731*05 196 72 p
2.a 13 277*25 3.371*50 16.64875 17 097*50 » 448*753.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y auxiliar de las oficinas m ilita res .... 41.51812 8 399 47 49.917*59 55 786 58 p 5.868*994.° Idem Jurídico m ilitar.....................................................  ............................. - .............. 8.270 21 1.537*50 9 807*71 8 9 27 19 880 52 >5.° Comandancia general, Subinspección y Establecimientos de Artillería.......... 21.991 03 7.762*51 29.753 54 20 011*61 9741*93 p
6.° Idem id. de Ingenieros........................................................................................... 14 700 16 4.112*51 18.812 67 18.927 65 p 114‘9870 Cuerpo administrativo del Ejército............... ................................................. 37 52*47 9.081 62 46 610 09 46 00309 607 p

2,°
8.° Idem de Sanidad m ilita r..................................................................... ................ .

CAPÍTULO 2.°—A dm inistración su p e rio r.—Material.
40.960*03 6.392*71 47.352*74 43.486*01 3.866 73 p

1 .® Gobiernos y Comandancias militares.......................................................... . • •. • 3 387 33 p 3.387 33 4 516*44 p 1.129*112.° Subinspecciones de las armas..................................... ........................ ............. 1.299*90 p 1.299 90 1.733 20 » 433*30
3.° Capitanía general....................................................... ................. ......................... 1.500 p 1.500 2.000 p 5004.a Cuerpo Jurídico m ilitar.. . . . . . .............................................. .............................. 124*98 » 124*98 166 64 p 4166
5.a Idem administrativo del Ejército.........••••••• ........................................ . 1.31**98 » 1.31398 1.66664 p 352*66
*8.° Idem de Sanidad m ilitar............................................................................... . 255 » 255 340 p 85

3.a

7 o Clero castrense......... ...................... ................. ................................................... .
CAPÍTULO 3.°—O fic ia le s  g e n e ra le s  de c u a r t e l  y r e s e rv a

6250 12 50 75 leo p 25

4.°
Unico.

CAPÍTULO 4.°__Cuerpos perm anen tes d e l  E jé rc i to .—Personal.
1.875 468*75 2.343 75 2.343*75 p >

1 0 1.417.179 395.889 1.813.068 1.051 54109 761.526 91 p
2>3.°

219 800 61.298 281.098 253 538 80 27.559 20 p81 907 24 378 106.285 102.935 99 3.349 01 p

Sum ytiitv* ....................................................... 1.919668 63 525 91318 *2445.581^0 1 646.853*23 807,72802 8.999 45
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO_______ TOTAL ____ DIFERENCIA
Hmíh fin w_, de Diciembre Enero 
de 1895. de 1896.

PBSOS PBSOS

En 1 s siete Efi igual época
pTiS,'m M e?8 del89í-95-

PBSOS PISOS

De mis De menos 
en 1895-96. en 1895-96.

PBSOS PISOS

Suma anterior... . . . . . . ............ 1.919.668 62 525.913*18 2:445.581*80 1.646.853 23 807.728*02 8.999*45.
4.® Ingenieros.......................................................................................................... 33193 18.500 51693 71.934*42 a 20.241*425.° Rrigada s a n i t a r i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . t . . . . . . 2.715 1.576 4. *91 9.246*97 . p  ^ 4.955*976.° Cuerpo de Inválidos................ ............................... . . . ......................... ...• • 5.638 1.077 6.715 , 5 304 36 1.410*64 -v- p7.° 17.665*25 2.608*50 20.273*75 17.110*60 3.16315 p

5,® CAPÍTULO 5 .° — C u e r p o s  d e  V o l u n t a r io s ■
Unico. Par» esta atención............................ .................................................... 60.995 20.000 80.995 81.404*22 409‘22

6.® CAPÍTULO 6.°—C o m isio n es  a c t i v a s  y  r e e m p la z o s .—Personal.
1.° Comisiones activas del servicio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44-813 47 9.769 47 54.582 94 60 247'21 > 6.88ÍWI2.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo............... . ....................... . 24.013 58 3.326 30 27.339*88 38.346*77 »

VfvllV 9

11.006 893.° Idem en expectación de embarco... . .  • ............................................... 29 601 83 p 29.601 83 45.963 39 16 361564.° Comisiones liquidadoras de Áranjuez y de Cuerpos disueltos.......... ............. 9 84710 2.440 85 12.287 95 13.152 07
A v « w  a w

864*12
1.® CAPÍTULO 7.º—H o s p it a l e s  m i l i t a r e s .—Personal.

l.° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad............ ................... 3.770 966 4.736 4.235 501 ’ i

2.° Parque s a n i t a r i o . , «i . . . . . 440 110 550 550 ... -  : p
3.® Arsenal de instrumentos......................... ............................................................................................. 240 60 300 300 P p4.® Personal auxiliar de Medicina......................................................... .. 200 50 250 700 P 450

CAPÍTULO 8 .° —-M a t e r i a l e s  d iv e r s o s
í

1.® Utensilio y alumbrado.. ............................. .. • • • ........................................................... ................. .. • 5 664 93 p 5 664 93 7 009 P 1*344*07
2.® Hospitales militares...................... ............................................................................................................... 269 334*69 9 870*80 279.205*49 159 871 91 119 333 58 p
3® Transportes militares marítimos y  terrestres............................................................................ 133.038 91 70 34740 203 386*31 170 017 48 33 368 83 p
4.® Material de Artillería............................ ........................................................................ .. 55 127 85 16.150 71.277*85 70 724 55385 1 p
5.® 74 600 28.300 102.P00 103 841 15 p 941*15
6.® 6 745*47 290 7.0̂ 5*47 7 214 p 178*53
7.® Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos............ ................. 499*98 p 499 98 66664 p 166‘66

•.* CAPÍTULO 9.º—G a s t o s  d iv e r s o s  é im p r e v is t o s

tínico. Para esta atención. » :« .;* > ... . . . . . . . . . .  ••• : .* .«..«• . 9.51297 4.074*94 13.587*91 22.488*88 ■ p ■'. ; A ; ‘ 8 :é0 ‘97
10 CAPÍTULO 10.—C r u c e s  p e n s io n a d a s

Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . 5.012*75 1.682*15 6.694*90 3.322*89 3.372101 p
11 CAPÍTULO 11.—C a j a  d e  i n ú t il e s  y  h u é r f a n o s

Unico. Para esta atención.......................................................................................... .. 3.000 > 3.000 3.000 p p

12 CAPÍTULO 12.—S u m in is t r o s  y  t r a n s p o r t e s  e n  l a  P e n ín s u l a

Unico. Para esta atención............................................................ .............................. . p > . p 5.000 > 5.000
Suma......................................... ........................... . 2.715.338*40 717.112*59 3.432.450*99 2.548.504*19 969.431*08 85.484*28

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL.—C r é d it o  e x t r a o r d in a r io

Unico. Para los gastos del establecimiento del orden público concedido por la ley de
24 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente. 11.266.467*21 3.426.340 51 14 692.807 72 p 14.692.807 72 p

T o t a l  ¿fe la Sección 3«S.. . . . .•  . . . . . . . . . . . . . . . . 13 981.805*61 4.143.453*10 18.125.258*71 2 548.504*19 15.662.258 80 M $ 8 i ‘28

SECCIÓN CUARTA

Hacienda.
1.® CAPÍTULO PRIMERO-— S e r v i c i o  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a

Personal de la Intendencia general.
Unico. 48.838*15 14.039*91 62 878*06 62.140 29 73777 ,P¡ .

2.® CAPÍTULO 2 .º—S e r v ic io  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a
Material de la Intendencia general.

Unico. 1.199*96 599*98 1.799*94 2 399‘92 >p 599*98
a* CAPÍTULO 3.º—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Personal.

Unico. 18.372*01 4.42804 22.800*05 24.327*88 p 1.527*83
4.® CAPÍTULO 4.º—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Material.

Unico. 343*32 156*66 499 98 66S64 p 166*66

5.® CAPÍTULO 5.º—A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

1.° 2 096 1.252 3 348 4 31678 > 968*78
2.® 2 953 65 258*25 3211*90 3 424 17 p 212*27
3.® 6,397 60 p 6 397*60 8 596*75 » 2.19915
4.® 807*15 198*70 1.005 85 1 5:6 93 p 521*08
5.® 146*86 p 146*86 p 146*86 p
6.® p e » > p p

6 / CAPÍTULO 6 .º— G a s t o s  e v e n t u a l e s

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y carretillas.».................................... 170 p 170 349*34 p 179*34

1° CAPÍTULO 7.°—G a s t o s  d e  c o n t r ib u c io n e s  é im p u e s t o s .— Personal.
1.® 48 886f 04 7.858*15 56.744*19 72.634*17 > 15.889 98
2.® 10 226 53 6.104*07 16 330*60 21.795*44 p 5.464 84
3.® 23 198*71 5 823*22 29.02193 26 526*73 2.495*20 »
4.® 29 313 14 7 906 74 37.219 88 40 878 23 > 3.658 35
5.® 7.968 49 2.592*33 10.560*82 12.203*45 p 1.642 63

a® CAPÍTULO 8 .º — G a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l

1.® 1.070 72 460*53 1 531*25 2 316 08 p 784*83
2.® 8*50 » 8*50 34 . p  .... 25*50

9.° CAPÍTULO 9 .°— E f e c t o s  t im b r a d o s  y  g a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n

1.® p » > 5.763 67 ■ e ■ 5.76367
2.® p > p -p p p

10 CAPÍTULO 10.—D e v o l u c ió n  d e  in g r e s o s i •’

Unico. 670*60 > 670 60 p 670*60 p

JL® ad. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL.—I n s p e c c ió n  d e  i n v e s t ig a c ió n

y  a m i l l a r *  m ie n to  d e  l a  r i q u e z a ,— Personal.
Unico. 10.567*57 1.937*39 '  12.504*96 p 12.504*96 p

2.® ad. CAPÍTULO 2 . º  ADICIONAL.—In s p e c c ió n  d e  in v e s t ig a c ió n
Y  AMILLARAMIENTO DE LA R íQ ü B Z A .—  Material.

Unico. 50 25 75 p 75 p

213.285 53.640*97 266.925*97 289 900*47 16J630‘39 39.604*89
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SATISFECHO TOTAL DIFERENCIA

í -• | DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Hasta fin > de Diciembre de 1895.

En Enerode 1898.
En los siete primeros meses de Í895-96.

En ignal época de 1894*95.
Be más en 1895-96. De menos en 1895-96.

••• '•. ..• .. .
•' • PBSOS PBS08 PESOS PBSOS PBSOS PBSOS

SECCION QUINTA

M arina.
L* GAMTULOfRIMERG—Apostadero y buques.—Personal.

1.*2.*
119.82910 190.552 30 $5.63726.772*91 145 466*10 217325*21

149.663‘24 225 808*35 yy 4 197*14 8AS3‘14
H* CAPÍTULO 2.°—apo stad ero  y  buques.—Material.

>»y
1*2.®*8/ Hospitalidades y medicinas. ................... ...........................................................• •Obras,reparaciones y reemplazos........................................................... ............

11.603*86 15 551‘39 18.424 50
1.963*081.389*105.781*01

13571*94 16.940 49 24.205*51
19523 37 39850*98 > 60*594 96

5.951*43 22 910 49 36-3 <9 45
355.96615 61.543*10 417.509*25 495.440 90 » 77.931 65

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL
Unica P ar. los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de 29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente. 770 144*41 145 739*04 915.883*45 y 9i5¿88*M5

1.126.110*56 207 282*14 1.333 392*70 495.440*26 915.883*45 77 931 65

SECCIÓN SEXTA

Gobernación.
1.®

Unica
CAPÍTULO PRIMERO.—Gobierno gen era l.—Personal.

27.834*71 8.108*38 35 993'09 33.945*86 2647*23

2.° CAPÍTULO 2.°—Gobierno gen era l.—Material.
Unica 833*32 416*66 1.249*93 1.666*61 » 416 6fi

8.° CAPÍTULO 3.°—Gobiernos regionales y de provincias.—Personal.
Unica 18.845*91 3.775*25 22.621*16 32.224*93 > , 9.603 77

4® CAPÍTULO 4.°—Gobiernos reg ionales y  de provincias.—Material.
Unica Para esta atención.................................................................................................... 574*98 249*99 824*97 1.099*96 > 274*99"

f 5.° CAPÍTULO 5 °—Guardia civil
Unico. Para esta atención........................................................ ................................ . 720.785*67 171.783 68 892.569‘35 803.753*14 88.816*21 >

6,° CAPÍTULO 6,°—Orden público.—Personal.
XJnico. Para ceta atenció¿................................. ................... ............................................. 182.159 12 32.808 18 214967*30 213.440 94 1.526*36 >

7.° CAPÍTULO 7.°—Orden público.—Material.
Unico. Para esta atención........................................... 2.113*96 592*43 2.706*44 4.427*95 > . 1.721*59'

8.° CAPÍTULO 8.°— Servicio de Sanidad.— Personal,
1.*2 /3.*

Servicio facultativo.......................................................... ........................................Falúas de Sanidad.................................................................................... ................Lazaretos....................................................................................................................
3 194*21 1.953*75 325*50

935 25 161*25 108 75
4 129*46 2 115 434*25

5.006*252.437*50500*19
yyy

876*72 322 50 65 94

9.® CAPÍTULO 9.°—Servicio de Sanidad.—Material.
Unico. Para esta atención..................................................................................................... 240 99 49*99 290*98 8.199*96 y 7.908:98

10 CAPÍTULO 10.—Consejos de adm inistración.—Personal.
Unico. Para esta atención.........................................................................................., ......... 2.109'96 573 73 2y683{69 2.234*27 449*42 y

11
Unico.

CAPÍTULO 11.—Consejos de administración.—Material.
Para esta atención.................................................... ............................................... 94162 308*32 1.249*94 1.649*92 y 399*98

m
Unico.

CAPÍTULO 12.—Comunicaciones.—Personal.
Para esta atención................................................................................................... 109.245*59 14.299*31 123 544 90 153.892*81 i 30.34791

M
1.°2.°3.°

CAPÍTULO 13.—Comunicaciones.—Material.
Gastos de entretenimiento........................................................ ................. ..........Idem de conducción terrestre y m arítim a................................ ...........................Obligaciones generales del servicio postal telegráfico............................ .

7.62215 176.649*82 y
3.029*08 24.493 55 y

10.651*23 201.143 37 y
25.110*26 116.647 62 » 84.485*75y

14,459*03yy
U

1.°2.°
CAPÍTULO 14.—Atenciones generales

Alquileres de edificios........................................................................ ................... .Impresiones.................... .................................................................... ......................
5 938 60 6.000 2.461 69 1.998*50 8.400*29 7 998 50 11.12614 7 946 12 * 52*38 2.725*85y

15
1.°a.°3.°

CAPÍTULO 15.—Gastos eventuales é imprevistos
Dietas para comisiones extraordinarias de Sanidad.......... ................... .Pasajes de relegados y criminales................................... .........................Gastos de cordillera............... .................................................................................

40.083331.96961»
3.500500>

43.583*33 2.469 61 >
75600 , 2.393:43 y *76*18»

31.416*67>»
16

2.°3.c

CAPITULO 16.—Gastos extraordinarios
Gastos reservados de vigilancia....................................................................Cablegramas*....................................................................................
Gastos secretos de la Legación de Washington y Consulados de los Estados Unidos................. ........................................ ................. . . .

16.754*134.929*30
15.070*70

2.024*98y
»

18.779 11 4.929*30
15.070 70

7.916*59 3.353 68
14.048 84

10.862*521.575*62
1.021*86

yy
»

17
2.°

CAPÍTULO 17.—Beneficencia
Asilo de enajenados, ...................................................... .......................................Auxilios á los demás establecimientos de la isla.......................................

6.778*608.71761 »1.427*09 6.778 60 10.144 70 8.692 18 13 321*50 » 1913*583.176*80
Adía

Unico.
CAPÍTULO ADICIONAL.—E j e r c i c i o s  c e r r a d o s  

.ütagnüáas de 1893 94* .......... ...................................................................... . 2.486*80 > 2.486 80 » 2.486*80 y
* T o ta l de la Sección 6.a.., .* * . . 1.364.209 94 273.606*11 1 637 816 05 1.550.036 69 193.41033 105.630*97

SECCION SÉPTIMA

Fomento.
1.* CAPÍTULO PRIMERO.— I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Personal.

1.a UsfvsrBid&d dg k  ñ a b a n a ,^ » ^ ^ ........................................ .............................. .. 31.652 97 8.470*72 40.123'69 44 020 35 » 3.896*66
¡Sima y siyM  ...................... 31.652 97 8,470*72 4012369 / 44.020*35 y 3.896*66
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C
apitales....... 

I

A
rtículos. ..........

i

SATISFECHO ________ TOTAL DIFERENCIA

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Hasta fin 

de Diciembre 
de 1896.

PESOS

En Enero 
de 1896.

PESOS

En los siete 
primeros meses 

detó95*96;

PESOS

En igual época 
de 1894-95.

PESOS

De más
©01895-96.

PESOS*

De menos
en 1895-96 o

PESOS

Suma anterior............................................. 31.652*97 8.470*72 40.123*69 44.020 35 » 3.896*66
2.°

3.°
4.°

Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
Náutica, Maestros d* obras y Aparejadores. ....................... ..................................

Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana................ ... .....................
Escuelas Normales de Maestros y M aestras...............................................................

5.004 22 
1964 92 
4.029*64

1.259 97 
49123 

1.121 14

6 264*19 
2 456*15 
5.150*78

5.737 25 
2 456 25 
5.062*70

526*94

88*08
* 0*10 
y

CAPÍTULO 2.°—Instrucción pública.—M ateria l.

1 /
2.-

a °
4.°
5.°
6.°
7.°

Universidad de la H abana..............................................................................................
Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,

Náutica, Maestros de obras y Aparejadores.............................................................
Idem de Dibujo, Pintura y Escultura.......................................................... ................
Escuelas Normales de Maestros y Maestras................................................. .............
Subvención á la Eacuela de Artes y Oficios de la Habana....................................
Academia de Ciencias............................. ............................ .................................... ......
Oposición á cátedras.......................................................... ........... . . . . . . . ..................

1.299*98

166 66 ' 
83 32 

833 32 
166 66 
166*66 
>

349*99

83^3 
41 66 

416 66 
83 33 
83 33 

136 10

1.649 97

24999 
124 98 

1.249*98
249 99 
249 99 
13610

1.999*96

333 32 
166 64 

16-6  64 
333*32 
333 32 
y

y

y
>
»
y
i
136*10

349*99

83 33 
41 66 

41666  
83 33 
83*33

>
■8.’ c a p ít u l o  3.°—inspección de montes

Unico. Personal facultativo..................................................... .................................................... 5.073 56 836*24 5.909*80 5.87810 3170 y
4.° CAPÍTULO 4 .º—Montes y  A gricultura

Unico. Material................................................................ .................... 700*05 412 1.112*05 1.632*05 > 520
■5.® CAPÍTULO 5.°—Minas .—Personal.

Unico. Inspección de M inas............................................................................. .......................... 2.617*98 8C0‘60 3.418*58 3.980*60 y 562*02

6.° CAPÍTULO 6.°—Minas,—M aterial.

Unico. Para esta atención.............. . ..............  ................... ......................................................... 366*64 183*32 549*96 1.453 28 y 903*32

7.° CAPÍTULO 7.°—Obras públicas.—Personal.

Unico. Para esta atención........................................................................................................ 13.503*77 1405*33 14.909*10 20.758 60 y 5.819 50

8® CAPÍTULO 8.°—Obras públicas.—M aterial.

Unico. Para esta atención.............................................................................................................. 1.331 89 737 63 2.069 52 2.691*42 . y 621*90

9i° CAPÍTULO 9.°—C a r r e t e r a s  —M ateria l.

1.°
2.°
3.°
4.°

Estudios y nuevas construcciones.................................................................................
Conservación y reparación.............. ............................ ........................................ .. • • • •
Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas........ ...................................
Para la construcción del puente sobre el río S&gua................................................

17.653 92 
16.314‘15 

y 
»

770 60 
7.422*04 

y 
y

18 424*52 
23.736*19 

y 
y

10.835*53 
49.102 85 

2 353 84 
>

7.588*99
y
y
y

>
25.366 66 

2.353 84 
y

10 CAPÍTULO 10.—N a v e g a c i ó n  m a r í t i m a .— Personal,

11

1.°
2.°

Puertos. . . . . . . .  o. . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . , .  o. . . . . . .  . . . . . • • • . • • • • .

CAPÍTULO 11.—Navegación; marítima.—M a teria l.

758 70 
8.189*15

309
2.550*87

1.067-70
10.740*02

1.462*50
16.037*98

y
>

394*80
5.297*96

1.°
2.°
3.°

P u ertos.............................................................................. ..

Boyas y va lizas... . .  . .............. ................. . . . . . . . . . . . .

7.275*06, 
22.665 14 

1.397*66

3.688 33 
2.589 69, 

303 20

10.963/39: 
25.254*83 
1.700*86'

15380*34 
15.295 42 

207
9.959*41 
1.493 86

4 416 95 
y
y ' :

12 CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

Unico. Subvención para nuevas líneas férreas.............................. ................................ y y > y y

13 CAPÍTULO 13.—Reparación y conservación de edificios

Unico. 1714*69 977 2.72 i *69 5.914‘53 y 3.192*84

14 CAPÍTULO 14.—C o l o n iz a c ió n  é  inmigración

Unico. 2.678*24 785*40 3.463*64 7.985*38 > 4.521*74

15 CAPÍTULO 15¿—Comisión permanente de pesas y medidas

1.°
2.°

180
40 20

180
60

225
80

»
>

45
20

Adíe CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento de América..................... .............v y > » > > y

T o ta l dé la  Sección 7 .a. ................................. 147.858 95 36.328*71 184.187*66 223.384*17 19,825 08 59.021*59

« RESUMEN

Sección 1.a—Obligaciones generales............................... ..........*............... 6.221.885*56 
274.590 11 

2.715 338*40 
213 285 
355.966*15 

1.364.209 94 
147.858 95

914 020*68 
61.294*45 

717.112*59 
53 640*97 
61.543*10 

273.606*11 
36.328*71

7.135 906 24 
335 884 56 

3.432.450 99 
266 925 97 
417 509*25 

1.637 816 05 
184.18766

6.292.921*31 
379.453 09 

2 548.504 19  
289 900*47 
495 440 90 

1.550 036*69 
223 384 17

987.100*30 
14.662*30 

969.431 08 
16.630*39 

»
193 410 33 

19.825*08

144.115*37
58 230 83 
85.484 28 
39.604*89 
77 931*65

105.630*97
59 021*59

HoTAL delpresupuesto ordinario........ .. 11.293.134*11 2.117.546 61 13.410.680*72 11.779 640 82 2.201.059 48 570 019 58

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA

<

11.266.467*21
770144*41

3.426.340*51 
145.739 04

14 692.807 72 
915.883*45

>
y

14.692.807 72 
915.883 45

y
y

12 036.61162 ‘ 3.572.079 55 15 608.691*17 16608.691*17 y

R E S U M E N  G E N E R A L

11.293.134*11 
12.036.6 L1 62

2 117.546*61
3 572 079 55

13.410/680*72 
15 608 69117

11.779.640*82 2 201 059 48 
15.608 691 17

570.019*58
y

T o ta l g e n e r a l............................................... , 23 329 745 73 5 689.626 16 29 019:3718Í 11.779.640 82 17 809 750 65 570.019*58

17.239.731*07

El precedente estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse d tl examen de las cuentas respectivas*

Mi irí d l .M e  Mayo de 1896.=Ei pirector general de H acienda Súnóa T ila  VcndrelL, ^
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Estado de la recaudación liquida obtenida en los siete primeros meses de 1 8 9 5 -9 6  por las Cajas de la isb de Cuba y su comparación con la de igual
época del ej'ercicio mterior.

■ «
i*

RECAU DADO TO T A L DIFERENCIA

im DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Hasta 

In  de Diciembre 
de 1895.

En Enero 
de 1896.

En los siete 
primeros meses 

de 1895-96.
En igual época 

de 1894-95.
De más 

en 1895-96.
De menos 

en 1895-9(5.

* l
PESOS FBSOS PESOS PESOS PESOS PBSOS

SECCIÓN PRIMERA

Contribuciones é Impuestos.

Único. 1°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.°
7.°
8.° 
9.® 
10 
11 
12
13

14

“ : Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100 ........ ..........................................
Idem sobre id. rústicas sin distinción de cultivo, al 2 por 100...............................
Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el Va Por de

Impuesto sobre cédulas personales.................... ....................... • ............................

Idem del 1 por 100 sobre todcs los pagos comprendidos en el art. 3.° de la ley 

Idem sobre haberes de fondos locales................................ .......................................

261923 22 
7 70' 

199.500*90 
20 411'45

229 619 38

523 854*59 
101 100 28 

1.699*48 
76 322 49 
92 898‘57 

112.60232

75.061*53
662*70

37.548*51
50*17 

23 842 94
14,656

181.273*49

87.115 07 
í .146*39 
a

13 6*4 04 
15.953>5 
20.261 80

12.081*10
.! >

299 47173 
57f87 

223.343 84 
35.067 45

410.892*87
>

610 969‘66 
102 246 67 

1.699 48 
89 966*53 

108.852 42 
132 864 12

87142 63 
662 70

444 54241 
56 66 

533.015 74 
123,17461

648.105 78 
2 908 30 

74"? 334 39 
98 334 76

123 211 75 
86.424*37 

124.278 64
V

183*26

* 1*21
a
a

a
a

3.911*91
1.699*48

22.428 05 
8.585 48

87.142 63 
479 44

145 070*68 
a

309.671 90 
88.107*16

237.212*91 
2 908 30 

136 364 73 
a

33.245 22
a
a

a
a

1.695.664 61 407,573 36 2.103.237 97 2.931.570 67 124 248*20 952.580 90
Resultas de 1892 93 y 1893-94............ ............................................................... ....

— de 1894 95 (d^sde 1.® Enero 1896)....... ............................................. .
28.557*05

>
571 80 

1.681*59
29 128 85 

1.681*59
191804*62

» 1.681*59
162 675*77 

a

Total de la Sección 1.a. ........... ............ 1.724.221 66 409.8/6 75 2.134.04841 3.123.375 29 125 929*79 1.115 256 67

SECCIÓN SEGUNDA

- Aduanas.

Unico. 1.*

2.*

a*A*
5.*
6.* 
7.*

Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo
dispuesto en el art. 5.® de la léy de 20 de P brero de 1«95. • • ........... ................

Idem transitorio de 10 oor 100 sobre artículos de comer, beber y arder, según lo
dispuesto en el art. 4 0 de la citada ley........... . .................• * . . .......................

Idem de exportación.. . . .  . . . . . . . v .. . . . . . . . . . . . . •

Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros.................. ........... ........... . .
Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas....................... .....................
Impuesto especial sobre fósforos................................................................................

4.513 902*31

263 954*82 
733.55042 
457.697*70 

13.249 60 
24.737*94 

a

703.51642

72 549*29 
124 16 * 34 
90 067 70 
2 32 25 
2.178*99 
a

5.217.41873

336.^04*11 
857 713*76 
547 765*40 

1557 »‘85 
26 916*93 

a

5 850 015 67

693*136 67 
355.47990 
16.38180 
62.435*99

a

336.504*11 
164,577 09 
192.28550 

a 
a 
a-

632.596*94

a
a

8*0*95
35.5101)0

a

Sumas.................................................................. 6.007 092*79 994 796 99 7.001.889 78 6.977 450*03 693.366*70 668.926 95
Adíe. Único. Resultas de 1892 93 y 1893 04....................................................................................

— de 1894-05.................................................................... ............................
13.207 63 

a
»

27*69
13.207 63 

27*69
2.048*05% 11.159 58 

27 69
a
a

T otal de la Sección 2.a.......................... 6,020.300*42 994.824 68 7 015.125*10 N 6.979.498*08 704.553 97 668.926 95

SECCION TERCERA

R e n t a s  e s t a n c a d a s .
1.® CAPÍTULO PRIMERO.—Efectos timbeados

1.a2 '
8.* r 
4.®
5®
6®
7>
8.®
9.®
10
11
12
13
14

Papel sellado. . .................................................................................................. ................ ..
Sellos de Correos................... ................................... . • • ................. .................................

Sellos depagos....................... ......................................... .......................... ...................... ..

Patentes de Sanidad*••••••••••••••••.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sellos de matrículas y títulos universitarios*
Papel de multas municipales...............  ................................................ ...............................
Tarjetas postales.........................................................................................................................

Sellos de transportes...................................................... ................ .................... .....................
Idem móviles...................................................... . . . . .  •. • ................... .................................

' Idem de pólizas...
Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos........................ ...............................

126.267*42 
202.255 33 
2 *.111*83 
62 808*14 
11.232*18 

949 05 
29 455*69 

224 38 
433*86 
25499 

40.340 81 
67.880 13 
4 863 92 

105.49993

17.09168 
28 336 04 
12 749*05 
7.387 54 

926 25 
216 60 

2.232*50

91 68
a
5.997 54 
9.736 90 
2.688 41 

105 499 93

143 359*10 
230 591*37 
41.860 88 
70. i 95*68 
12158 43 
1.165 65 

31.688*19 
224 38 
52554 2>A 99 

46.338*35 
77 617*03 
7.552*33 

210.999*86

188 838 63 
241.001*74 
60 386 86 
75 230 10 
31 705 88 
1 015*55 

37.096*55 
506*83 
61585 
a

40.453 84 
83 112 71 
4 158* 02 

210.999*87

a
a
a
a

150*10 
. a
a

254*99
5.88451

3.39431
a

45.479 53 
10.410 37 
18.525 98 
5.040 42 

19.547*45

5.408 36 
282*45 
90*31

a

5.495*68 

> 001

K
i *' ■■ •

CAPÍTULO 2.°— Correos

. _

1.®

!>
A*

Comisos de Correos..................................................................... ..............................
Correspondencia extranjera. • ...............................  . . . . . . . . . .  ..................... ......
Porte do periódicos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .».»*•»« . . . . . .  o. •.-

a>
a
a

a
a
a

... a ....

a
a
a
a ... .

a
a
a
a '

a . 5 ■ 
a , 
a

.......... .....

a
a
a
a

A díe. Unico.
Sum as............... ........................

BÓndtMd* 18P¿93y 1893 9 * .. .................................................
—  del894fr5.............................................................................................................w .. . V.

681.577 66 
>

■ > -

192.954*12
a
» t

- ..■, .. ...

874.531 78
a
a

975.128*43
»

109*09

9.683 91 

109*09

110.280*56
a
»

7 T ota l de USección3.a. ..............
•»' • ; i liiiii

681.57766 192.954 12 874 531*78 975.019 34 9.793 110.280*56
' : ;i ‘ : ■' 'vi • . -

SECCION CUARTA

Loterfe*.
ünieo. l.v

a*
Producto líquido de esta ren ta .................. . . ............................ ......................... .
Derechos del 10 por 100 sobre rifas.................................. ; .................................. . 559.347*59

8
88.736*91

a
648*084 50 

8
1.068.953*70

a
a

8
420.869,26

♦

■■ - , , Total de la Sección 4.a.......... ............ ... 559.355 59 88/736 91 648 09250 1068 953 76 8 420.869 26

SECCION QUINTA >' ■■ -  ■

B i e n e s  d e l  E s t a d o .

I ." ’ . ! i CAPÍTULO PRIMERO.—Productos en renta *

1.®
2.®
3.®
4.®

Alquileres de fincas.................................. ...........................................•............ ..

Réditos de censos corrientes......................................... ...................................

5.609 88
783 55 

1.224*66
»

657 89
a ... ...

893 03 
4.797 80

6.267*77 
783*55 

2.117*69 
4.797*80

5.980*68 
598*54 

2.175 70 
798*24

287*09
185*01

3.999 56

a

> 58*01 
a

¿ '• ; ; SUMA jf SlffUC» . . . . . . . .  • « . . .  . . .^ 7.618‘OT 0.348*72 13;966481 9.553*16 4.471*66T/--.ÍJW. ::;
5801
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Capítulos......

Artículos.......

RECAUDADO TOTAL DIFERENCIA

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Hasta, ■. -fin de Diciembre de 1»95.

■ ' ■ ■ -mim'
PESOS

Su Enero d 1896

rasos

En los «tete ■ primeros inesea; 
de lo95-96.

PISOS

En igual época do 1891-95.

PESOS

De más 
ea 1805-96»

PESOS

■ ’ De ménos \ 
en 1895-96.

. VES09 _

Sumas anteriores, . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.618*60 6.848*72 ■ 13.966 81 . 9,553*16 4,471*66 58*01

2.° CAPÍTULO 2.°—Productos en venta

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

Ventado terrenos....................... .......................................... .

Idem de bienes vacantes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de productos forestales........................................................... ..................
Idem de censos........................................... ...................... .

296*81
881*90
470 79 
421 ■ 

1.51751

299:85
2

325*54 
150. ■ . 

4,848*34' ‘

■X 596’66 
833 90 
79683 

, '571 
’ ’ ' 6,365*85

2.156 76 
38'87 

15337 
140 

6.855 06

»
795*03. ■
642*96
431

A :

1,580*10
s
»
>
489*20

3.a CAPÍTULO 3.°—Bienes be regulases

Único. Por este concepto....................*............. ............................................ .................... 4,379*51 1 034 60 8 344*91 ■ 5.776*56 ' 2.431 ©
Sumas.................. . ..................................... ■ 15 535'61 10,939 85̂ ■ 26.475*40 ■- 24.673 77 . 6,3#*© - 4.538*96

Adié. Único. Resultas de 1892 93 y 1893-94................ .............................
— de 1894-95..__________________________________________________. . . .

3,219 07 
»

'345'24 ■■ 
103 98

3.564*31
10898

, 2.901*30 
>

662 92 
108-93

a

T ota l de la Sección 5.a.......................... .. 18.754*68, ■■ 11.389‘07 ' 30.14875 21575*16 : 7.107*55 ■ 4.538*96

SECCION SEXTA / '

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unico. CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas

1.a
2 °
3.a
4*°
5 °
6.°
7.°
8.° 
9 ° 
10 
11

Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id. desde 1.° de Julio de 1892.. .................  ................................ ..............
Restituciones................ .............................. ................. ....................... ..................

■■ Donativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Utilidades de giro . . . . . . ........ . . . . . . . . ...... ....................... ............. .....................
Reintegros do ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . - . . .  * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' Producto de redes telefónicas*.'» *• • . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Beneficios de acuñación de moneda.. . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  • ...................................
IngreBoi eventuales».... ................................ ...................................... . . . . . . . . .

Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos..................
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8.462*22

1.039 35 
3.35122 
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>
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I2á>70

264*85
>
i
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083

L168 80 
8 587 92

1.304*20
3.351*22
»

35916
60*34

355 75 
7.802*81

3.243 21
4 146 08 

10116

203*45

>

818*05
785*11
t ,

»
>

29M10
5951

»
>
»
>

1.939-DA
795 76
101*16

Sumas..................... ................. . . . , .................. 14.566 94 614*48 14.68142 16 069*41 1.801 ‘61 3.189‘©

Adié. Unico. Resultas de 1892 93 y 1893 94..................... ............................................................
— de 1894 9 o . . . . . . . ........................................................... .............................

3.129 09
i

>
>

3.129 09
i

. 791*18
»

2.33791 >
>

Total de la Sección 6.a. ........................ 17.196*03 614*48 17.810‘51 16.860 59 4.139 52 3 18950

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos. .........................................\..............
2.a—**Aduanas* . . . . . . . .  -v.. . . . . . . . . . . •  .t. %*•••».• • •. .w, . . * . .  . » • . . . . . . « . . .
3.a—Rentas cstancada»!^#® ^'.-#?%■ * «r. v**-. v* -.?*■-* « ; . * .. «->■*■•. ■
4.a—Loterías.'. • •••. . . . . . .  . . . . « . . . . . . . . .

— 5.a—Bienes del Estado;.............. , ..............................................................
— 6.a—Ingresos eventuales....................... ...... ......................... . .............. .
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;
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8

6.340©
1.80101

9^2 580 90 
663.920*95 
1 0 280 56 
420.860*26 

4,538 90 
3.289-60

Total* . . . . . . . . » . ............. . 8.973 293‘20 1.695.615 71 10.668.908 91 11.993.846*07 835.449 07 2 100 380*23

RESUMEN DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a—Contribuciones éimpuestos.. ........................ . . . . . . . . . . . ..........* ...
— 2.a—Ad anas.................. ........................................................ . .................

— 6.a—In greeoseventuales.. .  • . .»  * . . . . . .  • • . . . . . . . .  • «..•»....•  •

28 557*05 
13.207 63

i

3 219 07 
3.12909

2.253 39 
27 69

449‘22 
»

30 810*44 
13.235 32 

»

3.668*21 
3.129 09

191.804*62 
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1.681*59 
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109 00
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162 675*77 
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a 
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a

TOTAL*'. . . ; 48112 84 2.730 30 50.843 14 197.436 15 16,082 76 162 675 77

!.' ; ■ ■ RESUM EN G EN ERAL ■ . ; ''

8.973.293 20 1.695 615*71 
2 730 30 ,

10.668P08 91
50.843 14

11.993.846*07 
197 436(15

835 449‘07 
10.082 76

2.180 38023 
16267577

TotaL general. .  ................. ............................ . 9 021 406 04 1.698 346 OI; i 10 719.75205 12.191.282 22 ©153183 2328,062

Memor recaudación en 1895 96.
.

1.471 530*17

El presente estado queda sujeto a las alteraciones que puedan deducirse del examen de las cuentas respectivas.
Madrid 1.a de Mayo de 1896. ==E1 Director gehefal de Hacienda, Simón Viía Vendrell.

MINISTERIO DE ULTRAMARSubsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titulardel distrito do Meába
te y Tieao, en la» ielá» Filipinas, dotada coa el eneldo anual 
de 1.000 p»eo», pagados del presupuesto de fondo» lócale» 
de dicho distrito, y debiendo proveerse por concurso en Li
cenciados de la Facultad, que hayan obtenido el título en la» 
Universidades de la Península y posesiones de Ultramar, se 
declara abierto el necesario concurso por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na «1 reglattt«nto aprobado por Real orden de 7 de Agosto 
último, son las siguientes:

1 * Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros dei término municipal que no cuenten con más re
cursos que su Jornal, y á los presas de la cáreel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinaran los Mé
dico* titulares tres días de la semana al menos á la concuita 
gratuita de una hora en au domicilio, para los pobres.

2 a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individúes de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan de prestarles sean dentro de ios límites jurisdic
cionales de ía población en que residan los Médicos y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores por la 
Importancia de su número, domo sucede en Manila.

3.a ínspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de la provincia ó partido, practicándola por 
sí misino en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los Informes y consultas que les sean eneo 
mandadas por eUGoberoador y el Centro técnico, y practicar 
los reconocímientoslienltativos que los miemos les ordenen.

5.a Chmplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se retere 4 la salubridad de ali
mentos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al desagii* de los 
pantanos, 4 que los muladares, pozos negros, sumideros, y. 
demás sitios destinados 4 la ex treta da la pon lacló a reúnan 
las condiciones que exige la ciencia; y en suma, 4 que se 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9 a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo 4 la. Autoridad las medidas sanitarias eonve 
nientes.

11. Verificár on le población en que residan el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimientos, Bitjdpre 
que no naya personal especial ó facultado pata ello. " -

12 Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ello tenga conocimlebtóT

13 Reunir los datos nestdarfos para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública |n 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me
jorarlas, adicionándolas con notas estadísticas refátiva» al 
movimiento de la población, y cuantas creyere necsiaiíás*

14. Cumplir las demás obligaciones jfréWfcritá* pdr las le- 
y«B. y cuantab disposiciones rijan en la tfáWra. #

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarino» y quin
to» de la población, y di' los qué aleguen ínutílidsdfisjca 
para tximirse del pago dlf cédula y p m O h a L  f J

Los aspirantes 4 dicha plaza deberán jféudir I M i n i s 
terio en las horas hábiles de oficina, con inátancia suscrita 
por ellos* 4 la que, acompañarán el título que acredite haber 
recibido «1 grado de Licenciado ¿n Malicias, y ademas todos 
los documento» originales que se refieran 4 mérito» cdn- 
t aídos .en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Es
tado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en el papel dei sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por el N*go«fado co
rrespondiente, y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser 
devueltos los originales á ios interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona au
toriza m al efecto.

Madrid 5 de Mayo de 1896.= El Subsecretario, P. S., Vüa Vendrell. - 3
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Ministerio de fomento
Dirección  general de Agricultura, Industria 

y Comercio.

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febre

ro de 1896, esta Dirección general ha «eñriado el día 18 del 
próximo mes de Jumo, á la» doce de la mañana* para la ad
judicación en pública subasta de los productos correspon
dientes al primer decenio del primer período del proyecto de 
Ordenación del monte Muela de la Madera, perteneciente á 
Ja ciudad de Cuenca, consistentes cada año en 1.094“* 772 de 
S í e P7no» tagalos en t >taJ, ósea para los diez años «n 
201.524‘70 pateta*», d*b:éadose Verificar los apfovéchamien 
toe con sojeeión al pliego dm condiciones aprobadó por Real 
orden de 22 de Febrero de 1896.

La subasta se celebrará con arreglo á l*s disposiciones de 
la R**l orden de 17 de Noviembre de 1893 en MadrM, ante 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que oenpa el Minislerio de Fomento? ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el plan 
espacial correspondiente al primer decenio y el pliego de con* 
diciones en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

8« admitirán proposiciones en el Negociado de Montes 
d*l Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 12 de Junio próximo, y en 
todo* los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
día» y horas.

Las proposici* ncs Sr presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sal ado de la cl«s* 11 % arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía pera tomar parte en la subasta será la de 10 07#pe* 
setas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores-pú 
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que preriene la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 30 de Abril de 1896 =E1 Director general, MU 
Q droga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm   j
enterado del anuncio publicado en último, y de lae con
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición en 
pública subasta de los productos correspondiente* al primer 
decenio del primer período del proyecto de Ordenación del 
monte Muela de la Madera, perteneciente á la mudad de Cuen 
ce, te compromete á su adquisición con estricta sujeción á
los *xpresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liea y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el proponente, asi como toda aquella proposición en que 
se añada alguna cláusula*)

(Fecha y firma del proponente.)

ORDENACIONES DE LOS MONTES PÚBLICOS— BRISADA SECUNDA 
DE CU*NCü

Pliego de condiciones facultativas, reglamentarias y eco - 
nómicas bajo las cuales se enajenan en pública subasta 
los productos correspondientes al primen decenio delpri 
mer período del proyecto de Ordenación del monte núme
ro 164 del Catálogo titulado Muela de la Madera perte - 
neciente á la ciudad de Cuenca, y sito en el término mu 
nicipaly partido judicial y provincia del mismo nombre.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días da antici
pación en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín oficial, de la 
provincia de Cuenca.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección 
general, con todos los requisitos que preceptúa la R«al orden 
de 11 de Septiembre de 1886 desde su art. 2.° al 16 in 
clusive. _ , ,

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo en que han sido tasados los productos.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
en metálieo ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de la subssta á 
á los lícitadores no favorecidos en ella.

5 a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para los productos maderables, 
será el de 10 pesetas el del metro cúbico de madera de pino 
en rollo y con cortesa, y de 0*25 de peseta el del estéreo de 
leña.

7.a Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
#! lidiador, se entregarán en el Negociado da Montes del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
anuncio de subasta; no pudiendo retirarse una vez entre- 
gados.

Rá En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará ! 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo 
fos en alta voz y tomando nota de su contenido, haciéndote
declaración de la proposición que resulte ser la más fayora
ble. Be desecharán como nulas ó no hechas las proposiciones 
que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito. . . .  i

6.a SI resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10 La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general expresada, al autor de la 
proposición más ventajo»», resolviendo también todas las re
damaciones que*se presenten contra ella, previo informe de la 
Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con recur
so á la vía contencioso administrativa. El remate, sin em
bargo, producirá sus efectos una vez aprobado, quedando aten 
nido al rematante al resultado deí juicio que se entabla

11. Aorobadod remate por el Gobierno, el rematante am
pliaré depósito de que ti ata la condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Ente depósito po
drá d0fi*títKir0® metálico ó valores públicos, al precio me 
dio que resulté de cotización oficial durante ©1 mes ante
rior I  aquel en q 80 constituya, y debe servir de garantía 
al exacto cumplirn*811*0 del contrato, no pudiendo ser recia 
mada su devolución ¿?**ta que sedé #1 op itono descargo.

12. La persona ó Soledad á quien fuere adjudicado el re
mate adquiere el'derecho de aprovechar ann*ím«nte durante 
el plazo de diez años 1,994 n itros cúbico* 772 decímetros de 
madera de pko en rollo y có© corteza, y 819 estéreos de leña 
de pino.

13 En cada uno de los año# q&,e comprende la subasta, 
se Verificarán lo» aprovecÉMmieiitos que trata la condición 
anterior, con sujeción eitrict# al plan correspondiente, que

i todos los años- formará el Ingeniero- á quien m  haya encarga
do éste cometido. Dichos píaBss anuales, antea de ser pues 
tos en práctica, deberán obten®? la aprobación dfe la Superio 
ridad-y su redacción se arreglará ft lo dispuesta en §1 plan 
esptcial que forma parte d»i proyecto d¡a Ordenación? del mon
te v á la» instrucciones de 31 de Diciembre de 1890,

14 En los-planes anuales de aprovechamientos as es pe 
cifi i»ráo el sitio, número y dimensiones dm ios árboles que 
deban ser cortado», iniícánd se también los caminos de saca, 
puútós en don te deben deposita rae los productos y tfamper 
concedido par* la extracción de los mismos fuera d® la» su*

i: perficios *de c^rta, estabUeiéndoSe como regia gén*ral qm  en 
?10s sitios donde debe hasera» la repoblación; la saca dé los 

productos y la limpia del t  rrsno quedarán terminadas antes 
#el día 1.a’de Abrir dél *ñ > fbrastal correspondí* i* te, con oh 
jott* de poder preparar el sa*lor en tiempo oposito®©, para las 
operaciones de repoblación.

15. La corta de cada árbol se verificará por encima de í& 
maTcaque tenga implantada al pie, dejándola intacta; todc  ̂
tocób que no la tenga ó al que ser le haya lecho desaparecer’ 
se consi lerarir como el de un árb^l cortado ffauáyiéntámeñ 
te por el rematante.

16. L » caída dolos árbolesm  hará por el laib que no 
causen daño#;;*i con ella se derribm ó troncha alguno que no 
«s-é mareado, ó bien se le corta7 por haberse engaochado en 
él alguno de les*señalad os al apearla abonará el rematante 
su valor y el duplo de éste por daño»1 y perjuicios; quedando 
á beneficio suyo el árbol ó árboles estopeados.
. 17. Bl rematante no podrá contar mayor ni menor núme

ro de árboles, ni otros que los señalado»; en loa árboles ge
melos se cortará únicamente el Mate qme esté señalado,;•

18. L 'S  árboles muertos en pie por m  al quiera causa, los 
j derribados por loa vientos, los procedentes da corta* fmudu- 
] lentas y lás restos* de algún incendio,.serán entregados-ai re 
j matante, oí se hallan en estado do ser aprovechadas, á cuan 
: ta de lo que corresponda contar en el año en que aquello» ac- 
i cid entes tengan logar, y cuando las maderas re»p*eti vas- ha- 
j yan sufrido, á juicio d**i Ingeniero encargado del monté; de*
; terioro suficiente para hacerlas desmerecer de u^a manera 
¡ apreciabl», se tasará por el mismo dicho deterioro, rebajando 
su Importe de la cantidad que debo abonan aquel a ló  el adju
dicatario.

19 El arrastre de lae maderas se verificará precisamente 
por los caminos y carril*s que indique el Ingeniero encarga
do del monte; y los tal leras de labra se situarán en kfs sitios 
que el mismo señale.

20. El rematante Indicará antes de~la redacción de cada 
pl&o musí de aprovechamientos la-manera y forma como 
quiera aprovechar las-leña*, para que el Ingeniero anear ga
do de-dicha redacción-dicte las regla s4  <p*e debe sujetarse, 
sitios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los despojos inmaderables de la corta que el ramatan
te no quiera aprovechar, los reuniráan montones en los sitios 
que le sean designados, y se quedarán de modo que Ixsupe? 
fici» de la corta quede libre de despojos.

22. El rematante sacará de los sitios> de corta, y dejerá 
éstos libres de despojos dentro de los plazos que para-elle 
se señalen en cada plan anual de aprovechamientos; ¿de no 
hacerlo así perderá la parte >prov®chaole, y se procederá-por 
1* Administración á la limpiada la superficie de corta* te 
níendo el rematante que abonar los gestos que ocasioneasta 
operación, más el duplo por daño» y perjuicios.

23. Los productos que se saquen de los sitios do-cortá« 
i podrán, á voluntad del rematante, si ha cumplido con lo que

determina la condición 27, ser depositados en los apilad oros 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.

24. Desde el día de la entrega del mo&te hasta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos les 
daños que se cometan en las superficies en donde tengan lu 
gar las cortas y á distancia de 200 metros á su alrededor, 
tanto por bus operarios como por cualquiera otra persona, á 
no ser que en est* último caso denuneie el hecho dentro de 
los cuatro días siguientes á aquel en que se cometió, presen 
tando al causante del daño.

25. No podrá el rematan te construir casas, chozas- ó co
bertizo» pa?& albergar á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se "le indica 
rán, tanto los sitios en que han do emplazarse* como los 
materiales de que han de construirse.

26. Para, toda ob*a que el rematante quisiere efectuar, ó 
todo artefacto que deseare establecer, ya sea antes de empe 
zar los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuuo pro 
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co- , 
mercio, la que fijará, en caso de ser. aprobado, el pl*zo y g 
condiciones en que aquél hab’ á de ser realizado,,oída la Sec- 
Ción tercera de la Junta Consultiva de Montes*

27 E l rematante no podrá dar principio á lcs aprovecha 
intentos adjudicados sin obtened previamente- la licencia;.deb 
distrito foiestal de Cuenca, que le será expedida tan pronto 
como presente en dicha dependencia la c»rta de pago en que 
se acredite haber ingresado en arcas del Xesorc el 10 por B)0 
del importe de los aprovechamientos con destino al fomento 
y mejora de los montes púbboos. El 90 por 100 del importe 
de cada una de las anualidades que al rematante correspon
de satisfacer durante el tiempo deí contrato ingresará en Ar
tas murjicípalss de ja  ciudad de Cuenea dentro de loa cuatro 
meses siguientes á la lecha de haber' pagado el 10 por 100 
para mejora y conservación de los montes públicos.

El Ingeniero encargado del monte no podrá conceder per
miso al rematante para sacar los productos del monte hasta 
tanto que sittiifaga el mencionado 90 por 100 y cuantas mul
tas se le ir^pongan, eon arr#glo á las disposiciones vigentes, 
por ésta ó cualquiera otra transgresión.

Dna vez obtenida la licencia del distrito forestal de 
Gn.enca, el Ingeniero encargado del mo?>t* ó el funcionario en 
<\uien delegue su representación, acompañado del rematante 
ó de quien le represente en forma,y de las personas qne la le

I gislación del rampreviene, harán á quél entrega de ios sitios 
donde hayan de localizarse las cortas, consignando en el ecta 
el estado de los miemos y los daños que en ellos se potaren.

i- | Áí terminarse cada aprovechamiento anua], el IngesAro en-
ir I cargado procederá al reconocimiento de ios lugares de la
>• corta y recuento de tocones, entendiendo, para los efectos que
i procedan, otra acta en la que couste el estado de estos sitios

lordaños e>usados después qu® fueron entregados, y el modo 
a cómo el rematante haya cump ido las condiciones del pro.
t sente pliego. Ambas acta» se unirán á los respectivos expe*

dientes ds aprovechamiento, librándole copia d® ©lias ai re- 
i- matante, si as! lo exigiere.
e 29 No podrá el r«matan$s, bajo ningún concepto, «mpe-
e zsr ios aprovechamientos sin habérsele lech í la entrega de
a los sitios de corta, ni sacar de?éstos los productos sin obte-

ner aútorizacióh del Ingeniero tmeargado d® la ejeemelón de 
, la O denación.
i 30. 8»rá oblígadMn del remtt&i\t» en el primer alo del
s contrato, la construcción de la gasa de guardas, propuesta

en el proyecto de Ordenación, y con sujeción al modelo me

Ien el mivmo m  cita, y á las condicionen del pliego aprobado 
por ordenad© 1& Direccióü general d^ Agricultura, Industria y 
Comercio en 15 de Febrero de 1898: E l importe de la obra 
será descontado por décimas partes de cada una de las anua
lidades qufrdebé satisfacer«í rematanÉb pt r el importe de Ib» 
productos d»l! monte.

31. El rematante podrá redamar la Téstóíón dél contrata 
» ó que no tengan efecto ¡as dispc^aicioneif^rcl» ti vas á los plazos
r en que han de dar*® por teminados los aprovechamientos en

los casos siguíuntes?
L *  Cuando ge hayan suB^e^dido lo& sprovichümientor1 

por acto» procedente» de la AéMüistrációÉ:
21a' In  virtud dé disposicioíaes de los Tribunales, findada 

en una demat da- de propiedad.
S i se dier<r la imposibilMád absolutá d1© entrar en el 

monté por causa dé guerra, suM»vaciones, avenidas ú- otro 
accidénte de faerza mayor debidámént* justificado.

 ̂ En el caso en que solicite M rescisión d$l contrato, la
" instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura,

Industria y Comercio, para que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverário que corresponda, oyen* 
do antes al Ingeniéro encargado del monto y á lá Sección ter- 

1J cera de la Junta Consultiva del lam®, con recurso á la vía 
i contencioso administriftiva.

32. Mi Gobierno, por; m  parte, decreterá Is reseisión del 
contrato en el caso de qu« falleciere el contratista, á menos 
que los herederos de éste se proponga» llevarlo á ©abo b*jo¡ 
las mismas condiciones en que se convino. Pcdrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de lo»herederos, 
sún que por ello tengan éstos derecho á  entablar reclamación * 
alguna.

33. El contrato se entiende hecho áriesgo y ventura, fue- 
rerde los casos prevenidos en la condición 31, y el rematante 
no podrá reclamar indenmisaeión alguna por rozón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración dorias condi
ciones económicas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

344 Terminados los 10 aprovechamientos anuales referen
tes al contrato, quedará á beneficio doL monte y sin derecho 
á indemnización alguna por parte del rematante todo lo que 
de índole inmueble haya sido por é*te construido ó estableci
do en el monte. Iguales efectos causará en este particular la 
rescisión del contrato antes del plazo prevenidcu_sea cual fue- 
re elmbtivo de dicha rescisión. De las máquinas, útilesy de- 
Jnás material mueblé, podrá disponer libremente el rematan
te. con tal d® que lo retir® del monte en un plazo que no po
drá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día en que 

le notifique'por la Administración; transcurrido este plazo 
sin que hayan sido retirados, se entenderá que quedan tam
bién los referidos efectos á beneficio del inontt.

35» Los gastos de contrato y escritura de fi*nza serán de 
cuenta del rematante. Además estará éste obligada á ssear 
d s copias d»l proyecto de Ordenación, que entregará en el 
Gobierno civil de Cuenca dentro de un* plazo de seis meses,, 
contados desde la fecha de da adjudicación, de las cuales una . 
quedará en poder del Ingeniero ejecutor, y otra destinada éU 
la Sección tercera de la Junta Consultiva del ramo^sa remi
tirá con su original al Ministerio de Fomento por dieho Go
bierno civil.

* 6 Q ueda obligado el rematante á cumplir todas las dis*
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que- 
por cualquier motivo pudieran ocurrir ̂ durante ol períodoá 
que se r*fiero la adjudicación, aun cuxndo no se hallen con- 
signados en el presente pliego.

Muela de la Madera 1& de Junio do 1895.= M  Ingeniero* 
ordenad or, Joaquín Martínez.

Madrid 2á de Febrero de 1896.=Aprobado pcr Re»l c?den. 
de esta^ fecha.=El D im tor generad J l* Quiroga^

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL

 E s ta c ión  C en tra l d e  T e lég ra fo s .
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  

dicha oficina por no encontrar* á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios

CENTRAL

Guadalajara.—Pedro José Alhema, Cabeza, \  tercŝ Oo. 
Sevilla.— Manu-1 Romero., Santo .Tomás, 2.
.Alicante.—José Capdepóa, Carretas, 3, tercero.
Murcia.—Juan García, ¡daza San Nicolás, 6. 
Ytr«da*.— Tere*a Moteo, Lobo, 3.
Cartagena.—Inóa Sánch*a, Luna, 38.
Avila.—'Simón Rodríguez, Leganitos, 43.
Málaga.—Brasseur, Gruz Verde, 10.
Brivie»ca.— Liu-h Compañía, siaseñas.
Christiania.— Koch Maderas, ídem.
Mareeillegare.— Piebs, plaza T»atro& 3̂
Habana.— Rodríguez, Telégrafos.
Soria.— Joaquín Avellaneda, Alcalá, 60» cuarto*
Lyón.— Calara, Madrid.
Gracia—Ante nio España, Carmon>;25; principal*
Reus.—Ettevill, Montera, 44, segundo (ausente). 
Aranda.— Rosario Albarrán, Pizarro, 4.
Annonay — L*ón Moulín, café Madrid.
Segovia — Florentino Alvarez, travesía San Mateo, 13. 
Górdoba.-»-José Martínez, San Antonio, 42.
Cehegín.—José Montealegre, sin señas.
Rouen.—Rou'ay, Sevilla, 6.
Badajoz.— Ensebio Diaz, lista Telégrafos.
Barcelona.—José León, Correa Cervera Alta.

B. MEDIODÍA

Vivero.—José Roble,ErcUlaf L



Gaceta de Madrid.—Múm. 127 6 Mayo 1896_____________________________ 387
NORTE

Valltóríid.—Oval* Cardenal ©laneros, 57. !

OESTE

MáTCía.—Jua& Báño, Fuentecilla.
Madrid 5 d© Mayo de 1896. =  El Jefe del Cierre* Jeaqufn 

G, Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA

D.-felaeí Fábregas Segués, prime? Teniente abanderado 
del cuarto regimiento de Zapador» Minadores, .y Ju«EÍns- 
traetipr nombrado .para actuar en'®1 expediente que po? la,fal
ta gr«v© de primera deserción e© te sigu^ ul soldado Francia- 
ce SastúB Boixadas.

Per la pr«aetí-te requisitoria llamo, ci*o y emplazo al sol* 
dado de este regimiento Francisco Bastús B ixadas, natural 
d e l ’SO&a (Léñcta), avecindado cu Isonáj Juzgado d® primera 
im taucia d« Tramp (Lérida), rhi jo- d® Pedro y de Teresa, sote 
tero, de vei itMós años de edad, d© oficio labrad&r, y cuyas 
ife&as personales ¡son: pelo castaño, ojos pardos, cefas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, esta
tura un metro 922 milímetros, p'ara que en el preciso término 
de treinta días, contados desdella- publicación de esta requi
sitoria en te G a c e ta  db M adrid , comparezca en este Juzga
do militar (cuartel de AtsT»zan»-s}, a mí disposición; bajo 
>apercibimiento de que encaso doiucomparecenciaen el plazo 
afijado aeré declarado rebelde.

A, su ves, en nombre-de S. M. ©I Rey (Q, B« fG.), exhorto 
y requiero á t das las Autoridades, tanto civiles como milita- 

'res y d® policía judicial, para que practiquen activas g#stia- 
¿nes en bucea del referido precisado, y en caso de ser habido lo 
remitan $n clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado * n di Vigencia de este día.

Barcelona 23 de Abril de 1896.=Ei Juez instructor, Ra
faela Fá brega», 1203— M

BURGOS

D. Lorenza Lamb&rrí Manzanares, Capitán del segudd© 
batallón d«i regimiento Infantería de la Lealtad, núm 30, 
Juez instructor nombrado por *1 Sr. Coronal del expresado 
Cuerpo par* instruir expediente contra el soldado Adolfo Me
dina C&h&zftña, por la falta grave de primera deserción.

Por te presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Adolfo Medina C*b*zañs, del regimiento arriba citado, 
natural d@ Ovilla, provincia de í iem hijo de Enrique y de 
Gracia, de veintiún años de edad, de oficio ninguno, soltero, 
estatura un metro 545 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo ntgro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, 
freute regalar, aire ídem; producción ídem, señas partícula 
res estrabismo en la vista, para qu en ©i preciso término de 

, . treinta oías contados d»sá« la-putdicación de esta-reqoisL. 
toria en Ia G a c e t a  de MADRiD,nBompar^zca'eñ'esté ~Juzg«do 
militar, sito en el cuartel de la Audiencia, que ocu^a «1 ro* 
gimieñtoJnfantefíAdeilaLeáitád,múm. m ,  para responder 
á les cargos quete resultan en el expediente que. pordesar* 
ción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para qu® practiquen activas dili
gencias en busca del referido Adolfo Medina Cabezada, y en 
caso de »«r habido lo remitan en clase d© preso, con las se
guridades god venientes, al calabozo del ya citado cuartel y á 
mi di* posición ;-pu«B así lo tengo acordado en diligencia d® 
este día

Bada en Burgos á 28 de Abril d® 1896.=Lor®»zo Lam« 
barrí. 1205—M

D. Ruperto Herráis Herráiz, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de ia lealtad, núm, 30, Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuer 
po para instruir expediente contra el soldado Manuel Esteban 
G:rdóñez Ojida por la falta grave de primara deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al soL 
dado Manuel Esteban Ordóñez Gjeda  ̂ del regimiento arriba 
citado, natural del Cerezo Río Tirón, provincia de Burgos, 
hijo de A © te ío  y  de Ba&ilm, dé veintiún añog a® edad, de 
oficio ambulante, solterq, estatura un metro 630 milímetros, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce 
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poce? boca regu
lar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria eu la G a c e ta  be M adrid , comparezca «n eati 
Juzgado militar, sito en el cuartel de la Audiencia que ocupa 
el' regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que por de
serción me halloinstruyendo; bajo apercibimiento de.que sí no 
comparecise en el plazo fijado será deckrado rebelde.

A »u wz, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G.)* exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taras y de policía judicial, para qu© practiquen activae d ili
gencias en busca del referido Manuel Esteban Ordóñez Ojeda, 
y  emeeso- de ser habido lo  remitan en dase de preso, con teE 
seguridad#» convenientes, al calabozo d*»l ya citado cuartel y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 29 de Abril deL896.a&Rup®rto. Hem iz,
1204—M

CADIZ

D. José de la Herráis, y Puebla, Teniente dé navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de ésta provincia y Jues 
de instrucción de la misma.

Por e&te mí segando edicto cito, llamo y emplazo al indi vi 
dúo Domingo Rey, cuyo segu ndo apellido, cítc o nstancías y Ac
tual paratero se ignoran, y que en el mes de Octubre de 1894 
pertenecía á-la dotación del vapor Cabo de Peñas, ha-bien de 
desembarcado en Santander en Noviembre del mismo año; 
para:que en el término de veinte días, contados dí*sda la pu 
blLación del presenta en el Boletín ofcml de la provincia dt 
Santander y G a c e ta  db M adrid , comparezca ante este Juzga
do,,sito m el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto: 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará ©1 per 
juicio á que haya.legaren.derecho.

Cádiz 25 de Abril d© 1896.^José de la Herrén.= E l geers 
tarto,. Manuel goto. 1210—M

D. José de la Herrán y PuVote, Teniente de navio, Ayu
dante de ’i» Comandancia ds Maiina de t&U provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Pot eate mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indi 
vidso Joaquín Fernandez, cuyo segundo apellido y demás 
Cinsun&t&ncias se ignoran, y que en el mes d* Octubre de 
1894 pertenecía á la dotación peí vapor Cabo Peñas, habiendo 
desembarcado en Y  go en .Noviembre del mismo año. para 
que en el término dts veinte d í«», contados d^s^e la publica 
ción del presente en el Boltiín oficial de la: provincia de Pon 
tevedra y G a o e t a  d s  M adrid  comparezca eu este Juagado, 
sito en el edificio que ocupa-la Oapitaoía d« este p ertt ;h»jo, 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho

Cádiz 25 de Abril de !896.=José de la Herráo,=Ei Secre
tario, Manuel Soto. 1208—M

CIUDAD REAL

D. Ildefonso Alcaide Cfeñnte, Comandante agre gado á la : 
zona de reciutsmiento de Ciudad Real, núm. 27, y Ju@z ine- 
truetor de 1& misma.

Por ©1 presante y prímer edicto llamo, cito y emplazo á 
Juan José Sánchez Carmena, recluta destinado a l Ejército.de 
Ultramar, á quien se sigue causa eu este Jazg&do por el.de.- 
lito de desap^risíón del pueblo de su residencia, y. cuyas se
ñas son las síguiéntes; hijo d$ Joaquín j  de Rosario, natural 
de Daimiei, provincia de Ciudad-Rea1¿ de eficio sastre, edad 
veintiún..años,-estado soltero, estatura un metro 645 milíme 
¡¿ros, pelo negro, c«jas al pelo, ojos negros, nariz regular,, 
barba poca, boca regular, color bueno, su fr¿mte espaciosa; 
aire marcial, particulares idngu a: teniendo entendido que 
de no presentarse en el término de tréinta días, contados des
de la publicación de este edicto, le pararán los perjuicio» á 
qu# ha va lug^r con arreglo á la ley.

Y  á la Vé% suplico á todas l»s Autoridad©*, así civiles como 
militar#», lo aprehendan y presenten ó lo pongan á disposi 
ción de este Juggado de instrucción, jito  en el cuartel de, la 
Misericordia d« reta c&pítfci.

Ciudad R«al 24 de Abril de 1896 =  Ildefonso. Alcaide.
1206—M

CORÜÑA.

D Bienvenido Flandes Miguel, Capitán de la zona de re 
clutamiento d» la Coruña, búoq. 32, y Juez instructor d#l 
expédiente que por haber faltado á la concentración para su 
d»*tino a Cuerpo activo se le instruye al recluta Antonio 
Veiga B«llo

Por la présente cito, íi&mo y emplazo á Antonio Veigñ 
B#Iio, hijo é® Vicente y Josefa, n&tar»l d© Leiioya, p»*ovin 
cia de ia C. r >ñ*9 Juzgado de prim&rm instancia de í iem, de 
veinte año» de ed d, estado soltero, de oficio í&braior,- esta 
tora un m&tro 615 milímetros, pelo castaño, c«j*r. sí pe o, 
frente-esp^eios#, ojos-pardos, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color §&no, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso téfmmo de treinta dí^s. á contar d«sue la 
publicación de-este requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia 9 comparezca ante éste Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel án Banto Dominga de esta ciudad, á responder á 
lo» cargos que le resulten en el excediente que se le instruye; 
b* jo apercibimiento de qu© si no comparece ©n el ptezo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el oe juicio qu# hay* lu»far.

A su vez, #n nombre de S. M. el R©y (Q. D. G.), requiero 
:á todas las Autoridades, tanto c|viles como militares y po
licía judicial, para que practiquen activas diligencías en bus* 
cá>def Antonjo Yeiga Rélioiyyen?©! casedaseré.habido lo con
duzcan en calidad* de» pieso y^con la seguridad- conveniente 
al citado Juzgado de'instrucción y á mi .disposición; pues así 
lo tengo, acordado.

Coruña 21 de Abril de I896.=E1 Juez instructor, Bim- 
veniá© Eiandis. 1207—M

i

¡ GERONA.

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez inatrue- 
tor de causas del segundo batallón del regimiento Infantería 
de Gnipúzcoa, núm. 53.

Habién iese ausentado de esta plaza elucidado de la pri- 
< mera compañía del segundo batallón de e^te regimiento Es 

tebau Vítenova Dolí, hijo dé Miguel y de Catadna, natural 
de Ribeiíss, partido judicial d© Olot, provincia de Gerona, 
de veintidós años de edad, soltero, d@ oficio labrador, cuyas 
8&ñ»s per»onaks son las siguientes: pelo negro, caja» al p^io, 
ojos negros, nariz regular, estatura un metro 640 milímetros,

; á quien de orden del Sr. Coronel de este rrgimie<ute instruyo 
: expediente por la falte grave de primara desorción;

Usando de la jurisdicción qu© me concede el Código de 
Justicia militar- por el presente primar y único edicto llamo, 
ei*o y emplazo á dicho Esteban Yitai.-.ova Coll, para que en el 
término d« treinta día i, á contar desde la focha d© la publi 
cación dé este requisitoria en la Gaceta de Madrid, s<b pre
sente ©n ©1 cuartel d© 8anto Domingo d® la plaza de Gerona, 
á fia d© qu© sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en ©1 referido plazo, 
siguiéndostl® el perjuicio qu® haya lugar.

A  ia vez, en nombre de 8. M. ©1 R®j (Q. D G.), exhorto y 
requiero á tods» las Autoridades, tanto civiles como militares 
y a  los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas dilig no as en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remiten en calidad de preso al cuartel de Santo 

1 Domingo, de ia pinza de Gerona y- á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para qu© la presante--requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ®n la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi- 
cial á esta provincia.

| Gerona-21 da Abril de 1896.=El Comandante, Juez ins-
, truetor, Francisco Rubio. 1212—M
¡ ' ipm' ... .

¡ D. Mariano Roeamora Rivera, Capitán de la zona de re-
s clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el «xoe- 
| diente incoado contra el recluta d#l reemplazo de 1895 Juan 
■! Huch Mirons, por faite de presentación á 1a concentración 

del día 25 de Marzo último para su destino á Cuerpo.
Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Juan Huch Mirona, natural de Perpiñaa (Francia), con 
i residencia en Figoeras, provincia de Gerona, hijo de Knrí 

que y  Teresa, soltero, de oficio hortelüiso, de veiüte años, 
nueve m©s^s y trece días y  de un metro 650 milímetros da es • 
tature* cuyas Sv ñas personales son las siguiente»: pelo eaeta- 

j ño, cijas a pelo, ojos pardos, n&ríz regular, barba hecieúte, 
boca regular, color moreno, frente ancha, aire pesado, su pro 
duccíón buena, acreditó saber leer y escribir, para que ea el 
preciso término de tr&inta días, contados desdada fecha de la 

i publicación de e&ta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid, 
| eoaoparszca en el local que ocupmlag efiduas de esta zona, 
\ sito au ©1 cuartel da Han Martín de está zona de Gérona, á mi 
! disposición, país responder á los cargos que contra él resul

tan en el expediente de refereucie; b*jo apercibimiento de 
qu í si no comparece en el plazo fijado s*rá declarado rebelde* 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en notnbr» de S. M. el "Rey (Q. D. G f),y  en.su 
nombre el de la R«in& R gente, exhorAo y requiero á todas 
la» Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dici*i, p»ra que practiquen activas diligencias en buaca dt 1 
referido Juan Huch Mirón», y en caso de ser habido lo remí
tan en dase de preso á esta ciudad, á mi disposición; pues as!

: lo tengo acordado en diligencia da ©ate día.
Dada en Gerona á 22 de Abril de 1896. =Marteno Roca 

mora. 1217—M

Dí Mariano Rocainora?Rivtra, Capitán de la zona d» rt 
íclutemiecta da Gerona, tú n  24, Juez instructor eu 1̂ exp§ 
jdi«cte incoado coatra el recluta deLreem plazo d«:1895 Fr«,n- 
• C’geo Carreras Cristime-, por falta de preicntación á la con
centración del día 25 de Mayo último para su destino á 
Cuerpo.

V r la presente requisitoria, únics, llamo, cito y emplazo á 
: Francisco Carreras Orieüaae, natural ds Beren (Fran^te), con 
*. reeideneia en F'gueras, provincia de Gerona, hijo de Ju»n y 
i de Carmen, de oficio jornalero, d# veinte «ños, dos msses y 
«ocho días, y de un metro575 milímetros de estatur»; cuyas 
: s*ñas personales son la» eiguientea: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos paraos*, nariz regalar, barba saliente, boca regular, crio? 
moreno, su f- enteiaocha, su aire marcial, su producción b i«- 

¿na, acreditó s».ber leer y escribir, para que en ©1 preaíso tér- 
i mino de treinta dte^ cantados-d^s i© te fecha de la publica» 
5cióo de este r#qui8itarte eu te G a c e ta  de M adrid , compa
rezca eu.el local que ocupan las'oficinas de este zona, sito en- 

i eu ai cuartelfi > S^n Martía de esta zoo» de G«roña, á mi dís 
posición, para tíspond^r a h s csrgo» que el res dt&n en el ®x 
; pedi«nte.^de ref#r#nciá; bajo aparcioimieotodeque si no coina 
i parece en el plazo fijado será declarado rabsld , paráaiote ú  
Iperjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), y ea m  
nombre eide la Rúna-R geote^ exhorte y requiero a tod'i* tes 
Autoridades, tanto civite» como militares y de pulid* juiictel, 

i que practiquen activas di igencias en busca del r^f ¿ridev F an*
;císíío Carreras Cfi»tioa«, y ea caso de ser habito lo rem tan 
;en clase d© preso á este cm tad y á mi dtepoaición; p irs así 
:1o tengo acordado en diligencia de este di*.
> Dada en Gíérona á 22 de Abril ds 1896.=M¡*rteüo Rcca- 
I mora. * 1216— %

D. Mariano Roeamara Rivera, Capitán de te zona de * 
iclutamierto. d# Gerona, ? ú u. 24, Juez instructor m  #! expi- 
s diente incoado contra -el recluta del reemplazo de 18̂ 5 J tian 
¡Paig Y#rges, por falta ¿« presentación A-la eoací>ntr®ción ds*. 
áU 25 de Marzo úitimo <*u destino i  OmrpQ.

Por te presente rrqu sutoria, única, Iterao, cito y emplazo 4 
Jusn Puig Vergas, natural da Figuras, avecindadí) en- te 
m^Bma ciudad, proviacia de Gerona, hqo de Federico y de 
Marte, soltero, do oficio jornalero, de veinte «ños, dos 
doce días, y de un metro 550 milímetro» d© estatura,. cuyas 
señas personales son tes siguiente»: pelo c&ateño, cejav. 4l 
yelo, ojo» pardos, nariz regu ar, barba uac\cat«, boca regu* 
lar. color moreno, frente anche, ai re marcial, su oroducaiós. 
ción buena, acreditó saber 1 er y ©Bcribir, para qu® #n m\ p?©« 
cteo término ds treinta días, contados desde te fecha de te pu* 

iblicación de esta requisitoria^n ís G aorta  de Ma d r id , com* 
fparezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, sito 
i en,el cuartel de S*n Martín delatar zona de Gerona, á mi (fie- 
1 posición, para responder á los cargos que contra él resultan 
en el expediente de r#terencia; baj» apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado «erá d clarado rebelde^ parán
dole el perjuicio qu# haya Jugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), y m bu 
nombre en el dé la R«inm Retgente, exhorta y r-aquíero 4 to
da*'les Autoridades, tanto, civiles como militares y ds poli
cía judicial, qu® practiquen activas diligencias &n ‘busca'- d..el 
referido Juan Paig Yerge#, y en caso de ser habido te remi
tan en clase de preso á esta ciudad á mi disposición; pues así 
lo tergo * cor i a do en diligencia de e»te di». í

Dada en Gerona á 22 de Abril de 1896.=Marfano Roen- 
mora. 1213—M

D. Mariano Roesmora Rivera, Capitán de te zora de re- • 
cíut&mtento de Gerona, núm 24, Ju«z iostructor en «1 expe
diente incoado conti*a el recluta del reemplazo de 1895 Salva
dor Llupart C&sadév&U por falta de pr&Be&t&eíóa a te con
centración d i día 25 de Marzo último para su d«stíno á 
Cuerpo.

Por 1a presente reauisitoría, úoica, llamo, cito y emplazo 
á Salvador Llapart Qftsadpvali, natural de Figuer-ss9 avecin
dado ©n la miema ciudad, provincia de Garona, hijo de José 
y de María Angela, de oficio jornalero, de diez y nuev© años, 
cinco mese» y seis días, y de un metro 690 milímetros d« es
tatura, cuyas señas pcrtonale» son las sigai§¿.tée: peto cas
taño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color morena, aire marcial, su pro
ducción bu*na, acreditó saber leer y escribir, y sus b*ñas 
particulares le falta un diente para que en el preciso terral 
no de treinta día», contados desde te fecha de te pubiie&eión 
de e»ta requisitoria en 1a G a c e ta  de M adrid , comparezca #n 
el local qu© ocupan tes oficina» de esta zona, sito en el eu«~ 
tel de San Martín de este zona de Gerona, 4 laí disposición, 
para responder á los cargos qu© co tra él resultan m  el ex
pediente d© referencte; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebside, parándole el 
perjuicio qu$ h*ya lugar.

A su vez, ®n nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)? y en su 
nombre en e! de 1a Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
la» autoridades, tanto civiles como militares y d© policía ju
dicial, que practiquen activas diligencias #n busca déi telen
do Salvador Llup&rt (Lsadev&ll, y en caso de ser habido lo 
remitan en cUs© d# praso á esta ciudad á mí dí«posición; pues 
mí o teogo acordado ©n diligencia de esta día.

Dada en Gerona á 22 de Abril de 1896.=MaríatiO Roer- 
mora. 1215—M

D. Sáturio Aínsua González, Oopitán de la zona de reelu- 
tamiento de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente s*g’iido contra ©i recluta excedente de capo del recaí 
niazo d* 1895, aiistamieuto.de Galonge (Gerona). Fraoc s^o 
Bolech Bouet, por te fa‘ta de presentación á te concentración 
para dsaíít O á'Unerpo activo, qu© tuvo lugar en 25 de Marzo 
d« 1896, »e*rún Real; orden circular de 6 de dicho mes y aña 
(Diario oficial, núm. 53).

Por te pre*©nt« requisitoria llamp, cito y emplazo al rtU  
s rido Franciséo Solech B n©t, natorai d* Galonge, provincia 

da Gerona, a veda dado én dicho pueblo, hijo de Jogé y da Jo 
safa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio tapone
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ro, cuy i b  señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción 
buena, y de un metro 600 milímetros de esta tu ra , para que 
en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d e  Ma 
d r id  y Bo'etin oficial de esta proviocia, comparezca en las 
cficinss de la zona de reclutam iento de Gerona, núm . 24, s i
tas en el cuartel de San Martín de esta plaza, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente ya citado, que de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del citado Francisco S cltch  Bonet, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clae de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San M artin de «sta pieza, 
local que ocupa la zona ya expresada, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 26 de Abril do 1896.=Saturio Ainsua.
1214—M

LAS PALMAS

D. Eduardo Albacete y Fúater, Capitán de navio de la 
Arm ada, Com andante de Marina de la provincia de Gran Ca 
nari», etc.

H#go saber que en el expediente que se instruye en e s ta  
Comandancia contra el inscrito disponible de este trozo Juan  
García Cárdenos, hijo de Nicolás y de María, por p ó í  go de 
la convocatoria y llamamiento del año 1893, se ha dispuesto 
l]»m*r y emplazar á dicho individuo por medio del presente 
para que en el térm ino de sesenta días, á contar de la publi 
cación de e s ta  edicto en la G a o b t a  d b  Ma d r id , se presente 
en esta Comandancia; apercibido de que de no hacerlo le p a
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Las Palmas 20 de Abril de 1896.=Eduardo Albacete.
1219—M

D. Eduardo Albacete y Fúster, Capitán de navio de la A r
mada, O  m andante de harina de la provincia do Gran Ca
nana , * te.

H*go saber que en los expedientes que por prófugos de la 
c»dv oratoria y llamamiento para el servicio de la Arm ada de 
lo» inscritüB disponibles de este trozo que no han com pareci
da: Manuel Rojas Castellano, de Francisco y María; Matías 
M-nPoza Arbelo, de Antonio y Concepción; Angel Rosendo 
José Expósito, de no conocidos; Miguel Hernández Suárez, 
de Antonio y M ónica;Josó María Antonio Expósito, de no 
conocidos; Joan Bautista San tana Marrero, de Juan y Graci- 
lian»; Sebastián José Exuósit », de no conocido»; Juan  Bau 
tiesa Medina Perera, de Juan  y Carmen, y A gustín  Eñgenio 
Expósito, de no conocido», se h a  dispuesto se les cite y em 
place, para que en el térm ino de sesenta días, á contar d>sde 
l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id , se 
p re sa ra n  »n esta  Comandar»cia de Marina; apercibidos que 
de no verificarlo les p a r a r á  el perjuicio que h a ? a  lugar.

Las Palm as 21 de Abril de 1896.=Eduardo Albacete.
1220—M

LOGROÑO

D. Cecilio de Torres y Elias, Capitán Ayudante del se 
gundo batallón del prim er regim iento de Zapadores Minado 
■res v Juez instructor del expediente que por la falta grave 
d» primara deserción se instruye contra el soldado del citado 
re^im ’eiito Mateo Larraurí.

P*r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita 
do Mateo Larrauri, recluta del reemplazo de 1895 por el E x 
cel ntísimo Ayuntamiento de Bilbao, natural del mismo 
punto, hijo de padre dtftcondcida y * e Anacleta L arrau ri, 
soltero, de diez y ocho año», de ed&d, de cficio eb an ístt, cu 
ya» señas personales son las siguientes: pelo rubio, ojos c la 
ros, cujas al pelo, color bueno, nariz regular, barba naciente 
y boca regular, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados d*Bde la publicación de eattf requisitoria en 
la G a c b t a  d b  M a d r i d , comparezca en el cuartri de »*ta p la 
za de Logroño, ocupado por *1 prim er regim iento d* Z* jado- 
res Minadores, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en esta cau«a que por la grav* falta de pri
m era deserción se le sigu*; u*jo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rtbelde, siguién
dosele el perjuicio que h*ya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re q u ie ro  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
re» y de policía judicial, para que practiquen activáis diíigen* 
cias en busca del referido procesado Mateo L arrauri, y en 
ceso de ser habido lo rem itan  en calidad de pr«so, con las 
seguridades convenientes, al cuartel ya mencionado y á mi 
deposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 21 de Abril de 1896.=OeciHo de 
Torre*. 1218—M

LUGO

D. Domingo Ferreiro Penado, prim er T eniente de In ftn - 
te rk  con destino en la zona de reclutam iento de Lugo, nú* 
m*ro 8, y Ju*z instructor de la m ism a

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo alreclu* 
fa José Suárez Guerroira, na tu ra l de Gerdir, A puntam iento 
de O ral, provincia de Lugo, hijo de Antonio y Vicenta, so lte
ro. de veinte *ños de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejes ídem, ojos 
claros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bue 
no s ñae particulares n inguna, para que en «1 preciso té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de «sta 
requisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r id  y  «n el Boletín oficial de 
esta provine!», comparezca en este Juzgado, sito «n el cuartel 
de S*n Fernando de esta capital, y á mi disposición para res
ponder á los cargos que le r»*ultan por falta grav* de prime 
r* deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el pWzo fijado será declarado ^b e ld e  y le parará ei perjuicio

^  A su vtz, en nom bre de 8. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares-y policía judicial* para que practiquen activa» di 1!gen 
ci&s en buifCa del r*f*ritío recluta, y en caso de s«r habido lo 
re m ito  en calidad de pre#o, con la seguridad conveniente, 
á este Juzgado y á mí di*p©*íeión; pues así lo tengo acorda 
do en diligencia de este d**.

Lugo 24 de Abril de' 1896 = E i  Juez instruc to r, Domingo 
F«rreifü.” El Secretario, Mariano Lam azares.

1221— M

MADRID

D. Enrique López Sauz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor del regim iento de Ir f antería de León, núm , 38, y 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo con
tra  el soldado educando de tam bor Francisco Cordero A pari
cio, por haber desaparecí o del cuartel el 10 de Abril del co
rriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Cordero Aparicio, soldado educando de tam bor de la 
segunda compañía del segundo batallón del regim iento de 
Infantería de León, núm. 38, natural de esta Corte, hijo de 
Gregorio y  de Juana, soltero, de catorce años y seis meses 
de edad, de oficio z*patero, cuyas s«ñas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ciaros, color sano, 
nariz regular, barba nada, y de un  m etro 365 milím etros de 
estatura, traje de faena completo, com puesto de pantalón, 
guerrera y g o rrr ; para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a o b t a  d b  Ma d r id , comparezca en el calabozo del cuartel 
R«ina Cristina, de esta C< ríe , « mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan  en la causa que de orden del 
Sr. Coronel de este regim iento se le sigue con motivo de h a 
ber desertado; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activa» di 
ligencias en busca del referido procesado Francisco Cordero 
Aparicio, y e n  caso de »er ha»ido lo rem itan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Reina 
CriBtina y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Abril de 1896.=Enrique López 
Sauz. 1225—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería, y Juez instructor de este Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los padr*s ó parientes más cercanos del soldado desertor 
Eduardo Goazátez Méndez, p*ra que se presenten á declarar 
en este Juzgado, sito en la calle de Monteleón, núm. 7dup li 
cado, en el térm ino d* diez días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto; en la inteligencia que d« no ve 
rifi*»rlo les parará el p*rjuici» á jne haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 27 de A bril do Í896 .= 8acri» tán .= fíl 
Secretario, José del Corral. 1223—M

D. Ricardo Sacristán y V ilkm or, Teniente Coronel de In 
fantería, y Juez eventaal de este prim er Cuerpo de Ejército.

P  r  el presente cito, hamo y emplazo á lo» padre» ó pa
rientes más cercanos del artillero Francisco Fernández Se
rrano, para que en el térm ino de tre in ta  días, cootades lesde 
la publicación de «Bte edicto, »e presenten en este Juzgado, 
Bito en la calle de Monte¿eón, núm . 7, duplicado, con objeto 
de p resta r declaración; en la i- teligeneia que de no verificar 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 28 de A b rile s  1896. =  R ecr ío Sacris 
tá n .= R l Secretario* José dél Córra!. 1224—M

MÁLAGA.

D. Enrique Alteracha y Amargó», Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor m ilitar de esta plaza.

H*biéudose ausentado de ella el paisano Miguel Martín 
Quintana, hijo de Andrea y R fina, de veinticinco años de 
ed*d, de estado soltero, de < fício jornalero, natural d» Torre- 
molinos (Málaga), avecindado en «sta capital, calle H ernán 
Ruiz, núm . 8, y cuyas a*ñas particulares son; p«i0 y ojos ne 
groa, barba poblada y estatu ra un m etro 700 m ilím etros, á 
quien de orden del Examo. Sr. Comandanta en Jefe de este 
segundo Cuerpo de Ejército estoy sum ariando por el delito 
de insulto á fuerza arm ad»;

Usando de la autorización q u em e concede el Código de 
Justicia militar, por al presento prim ero y últim o edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho paisano Miguel M artin Q uinta
na, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la 
fecha, se presente en este Juzgado, calle de San Agustín, nú  
mero 4, á fin de que sean t i to s  su s  descargo»; bajo apercibi
miento de eer declarado rebelde si no compareciere en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á qu* haya lugar.

A su vtz, en nombre de 8. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de* referido procesado, y caso de 
ser habido ¿o rem itan en calidad de preso á la cárcel de e*ta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
v idenciade este día.

Y para que la presente requ isito ria  té n g a la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Málaga 19 d« Abril de 1896 —Enrique A lterachs = P o r  su 
mandado, ei soldado Secretario, Joaquín  Matíngo.

1230—-M

Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

A L ICANTE

D. Federico de Castro Le iesena, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agenté» de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se S’gue cansa por el delito d* robo á Vicente Plana - 
lies Sala, vecino de esta ciudad, hab itan te en el ventorrillo 
denominado las Orejas, sito en la partida de Bacarot, cuyo 
hecho tuvo lugar en dicho ventorrillo el día 18 del actual, 
consistente en dos pares de pendientes de oro, uno de coral 
y el otro esmaltado en azul, en ouyo sumario he acordado 
expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín ojí• 
ctal de esta provincia y G a c e t a  d « Ma d r id .

Rogando á las expresad*» Autoridades y agentes se proce
da á la busca de dichos pendientes y la  detención de las per
sonas en cuyo poder se hallen, si no justifican cum plidam en
te  su adquisición.

Dada en Alicante á 27 de Abril de 1896. =Federico  de Oes- 
tro  Ledesm a.=D e su orden, Rodolfo Izquierdo. J—3383

BECERREA.

D. José Soto Torre, actuario del Juzgado Instructor de 
Bec*rr«á.

Por la presente cédula, que se insertará  en #1 Boletín ofi
cial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á

Valentín Parajua, vecino de Gormes, y hoy ausente en Cas
tilla , á fin de que dentro del térm ino de diez días, que empe
zarán á correr desde la inserción de la presente §n dichos pe
riódicos oficial**, concurra á  la sala de audieocia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por 
ten tativa de homicidio contra Benjamín López de Vueon* 
apercibido que de no comparecer se le impondrá la m ulta de 
5 á 50 pesetas.

Dicha citación la acordó el Sr. D. Estanislao Sala del Cas
tillo, Juez instructor de este partido por providencia de hoy 
dictada en el eum eno expresado.

B icerreá 30 de Abril de 1896.=José Soto. J —3384

CASTROPOL

El Sr. Juez de prim era instancia del partido de Castropo] 
en providencia de hoy, dictada en dem anda de menor cuantía 
propuesta en este Juzgado á nombre de Doña Victoria Velar- 
de y Cuervo, v«cin* d* Llenes, en el conc»jo de Navia, con
tra  D. José, Doña Francisca y Doña Teresa Fernández Cora 
vecinos que fueron del lugar de las Cortes en dicho concejo* 
hoy de paradero ignorado, sobre nulidad de contratos y resti
tución de b enes, acordó coi ferir traslado de dicha demanda 
á los dem andados, para que en el térm ino de nueve días com
parezcan en los autos y la contesten.

Y con el fin de que la presente llegue á conocimiento de 
los demandados José, F rancisca y Teresa Fernández Cora, 
extiendo esta cédala para su  inserción en la G a o b t a  db 
M a d r i d .

Caetroool 28 de Abril de 1896.=E 1 actuario , Licenciado 
Salomón Losa. X—1997

DAROCA

D. A rturo Lorente Lesio, Juez m unicipal Letrado de esta 
ciudad, ejerciente de instrucción de la m ism a y su partido.

Hago 8ib*r que por Vicent» M artín Ju lián , vecino de Man
chones, se han satisfecho las costas de la  caus* seguida con
tra  el mismo por homicidio de Lorenzo Castillo Lozano, en 
las que fué condenad©, figurando entre los partícipes de las 
mi»m s D Ramón Esquío Martín, Escribano qu« fué de este 
Juzgado, con 4 pesetas, y D Bienvenido Pérez, Párroco que 
ha sido de Manchones, con 2; y con el fin de hacerles entre
ga respectivam ente de dichas som as, se les cita y llama por 
el presente para que por *í ó por persona debidamente auto
rizada se pre»ent*n á recogerlas, ó maoifiesten en otro caso 
»u domicilio, pu liendo  hacer la reclamación de aquéllas »us 
herederos, si hubiesen fallecido, previa justificicióo de dicho 
extremo; previniéndoles que en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 27 de Abril de 1896,= A rturo Lócente. 
De su  orden, Heiiodoro Domenech. J —3385

GAUCÍN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presenta y térm ino de diez días se cita, Dama y 
emplaza á Francisco M dgar Carrasco y su  hijo, cuyo nombra 
se ignora, que en la noche del 24 de Febrero úl4imo--|ierime-__ 
ta ren  en e ventorrillo llamado de Domingo, de este térm ino, 
para que se pr*«enten en la  aurtiéncía de éste Juzgado á  
pr«8t*r declaración exi el su n a rio  que inatruyo contra Diego 
y Jo»é García Gómez y otro, sobre asesinato.

Dada en G&ucín á 30 de Abril de 1896.=Antonio de la 
V cga.2=Por su mandado, Manuel Sánchez Juncoso.

J —3386

MADRID— AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prim era instancia y 
de io ttrnecióo del distrito  de la Audiencia de «sta Corte.

Por la presénte "cito, llamo y emplazo á Manuel Gonzá
lez Moreno, hijo de Juan  y Rom ualda, natu ra l de Rascafría 
(Madrid), vecino de Oviedo, soltero, estudiante, y de diez y 
nueve añ< s de edad, para que en térm ino de diez días, con
tados desde el «¡guíente ai en que esta requisitoria se inserte 
•h  la G a c e t a  db  Ma d r i d , comparezca en mí sala audiencia, 
sita  en ei Palacio de los Juzgados, calle del General CL*t»ños, 
coa el objeto de responder a los cargos que le r«guit»n en 
sum ario que se le sigue por áínenazas; apercibí lo que d* no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

a 1 mismo tiempo ru?go y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas s«ñas personóle» no 
constan, y én el caso de ser habido lé pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 1.° de Mayo de 1896 =Baldom ero G uió»  = E I Es
cribano, Pedro López. s J —3387

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Felipe Gonzülaz Bernabé, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia é instrucción del distrito  de la Universidad 
de esta Corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y m i Escribanía, á la que 
correspondieron por repartim iento, sé han  seguido los autos 
declarativos de mayor cuantía promovido» por el Ex mo se
ñor D. Alvaro Arm ada y Fernández, de Córdeb* Go.ode dé 
R e v i l l a g  g^do, como marido de la  Excm a. Sr*. D< ñ* Muría 
del Oermsn Rafaela de los Ríos, Contra Jos legatarios de Doña 
Ramona Valdés, sobre cancelación de varios legados, en 
cuyo» autos se ha dictado la sentencia, cuyo encab xam iento 
y p&rt* diapositiva dicen así: ,

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 24 de Febrero <ie 
1896, *1 Sr. D Luis Punce de León y de la H iguera, Magis
trado de Audiencia territorial de faera de eBta Corte y Juez 
de prim ara instancia del d istrito  de la Universidad de la  m is
m a; h*bi»ndo visto los presentes autos de juicio declarativo 
de m ajo r cuantíe , promovidos por el Excmo. Sr. D. Alvaro 
Armad* y Fernández de Córdoba, Conde de R*villegíg*dof 
m*vor de edad, propietario, vecino de Gijón, como marido de 
la Excma Sra. Doña María del Carmen Rafaela de Ríos, 
representada por el Procurador D. Fernando Ramón Lui», y  
defendido por el Letrado D. Ramón Vina 1er, contra la» mon- 
ja» Carm elitas y Capuchinas de Bóádilla del Monte Cala
horra, Madrid y provincia de Ovi«do; Doña Micaela Dasmai- 
»i«r#s; D. Miguel López y su esposa Doña Josefa Br*nat, con 
Doña Valeriana y Doña María del Carmen, hijas de los m is
mo»; D. Fermín y D. Félix López; Doña Juana Ro urfgae*; 
Doña Benita Garel*; Doña María García; D. Eduardo M artí
nez; D Alonso García; D. Lino Castañeda; D Juan M«ién- 
drz; D. Mateo Gaste>í; D. Santiago Fernández; D. Juan Cañe
do, hijo de D. José Manuel; D. Alonso García; .Doña María 
Sánch-z; D. José H uart*; D. Antonio Suár«z; D. Manuel-Gal- 
deiro; D. J< sé Rodríguez; Doña R ita Auñón; D. Antonio_Per- 
tie rra ; Doña Maifa Alvarez; D. Nicaeío MenéikUz; D. Simón 
Perdones; D. Bernardo Cocina; D, Francisco García; D. An*
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to!> <" ' Aren*l; D. Manual González; D, Manuel Fernandez;
IX O Lóptz; D. Isidro y D. 'Rufino Lónaz; lo» hijos de
D* d y  -nta López Grado; lo* s*ís hijos de la hermana po*

1)> ña Ramona Valdé»; Doña Vicenta de Balas Ooaa- 
ña; lO .; Kuperta dal Gasto; D. Fernando Camino y demás 
híj i /  Doña María del Carmen Suárez; loa hijos de Doña 
Marr, de* la O. Suáraz; los hijos de Doña Antonia Suárez Mi* 
rantK, es descendientes de cuatro hermanas de D José Vi 
cenf v > D ma Josefa Omaña, que contrajeron matrimonio en 
l a s e l e  Argüríles, Miares, Miranda de C*rv«r», Longo 
ría iJ- * platija y de la Riv»; Sr. Marqués d* Casa Valdés; 
De5 ~ -̂Nrí* Jf-sefa Miranda; Doña María del C rmeh Miran
da; h« Josftfa, D. Celestino y D Luis délos Ríos y Córdo 
ba; : : A? g-la, Doña Roseo da, Doña loé* y D. Candido de
lo* s »u« otros hermanos; D á »  Jerónima Doña Isabel 
y O •• - o í ;  D. Valentín, Marqués de Santa Cruz de Aguirr#; 
IXñ j ores Guillén de Morillo, Doña María Ramona Sán- 
cb*. joo*s; D. Domingo Alvarez Arenas; D. Felipe Ve 
retí* . y contra todos los que se crean con derecho para 
ax^gí* «l cumplimiento de la fundación de los cabos y la ce* 
leby i/ c le  *na misa diaria durante la vida de Doña María 
d*í C - ,(*n Rafaela de los Río», i  quienes por su no compa*
recfr- , n *&te juicio se les declaró en rebeldía, sobre can
es^ Je ca ga»;

7 A u* debo declarar y declaro extinguidas^y cancela 
da* "  r»bg*cion«s impueétas por la Sra. Doña Ramona 
Va *<.-*■ -u su tantamente cefrado, otorgado en e*ta uorté el 
26 ’ ! o de 1864 ante D. Claudio Sauz Barco, á favor de
la  ̂ j ** Carm-litas y Capuchinas de Boadilla d*l Monta, 
Ca‘ah•■mt»., Madrid y provincia de Oviedo; Doña. Micaela. Des 
maui> r^«; D. Miguel López y su esposa Doña Josefa Branat, 
Con Doñ* Valeriana y Doña María del Dafmen, h*jas de los 
mirme*; D. Fermín y D. Félix López; D^ña Juana Rodríguez; 
Deña B tuta García; Doña María Garcí»; D. Eiuar o Martí
nez v AJonso García; D. Lino Castaña a; D. Juan M#lén* 
de>-. Mateo CfcBtelí; D. Santiago Fernánd*z; D Juan Ca 
ñnl í j i* D, José Manuel; D Alonso García; Doña María 
Sá> ; D0 José Haartá; D. A tomo Suárez; D. Manuel Cal- 
deir ; h s* Rodríguez; Doña Rita Auñón; D. Antonio Per 
tie  ̂ ; Doñ* María Alvarez; D Nvc*sio Menéndez; D. Simón 
ÍV*¿tí¿ D. Bnrnardo Cociné; D. Francisco G*reía; D. Au
to t i - \ re * al; D. Manuel Gonzé tea; D Manuel Fena ández;
D r  C e L^pez; D. Isidro y D. Rufino López; lo*-hijea de 
Doñ - Viujüta López Grado; los «ei* hijos de la hermaua po- 
líti* .¿ Dfñm Ramona Veldés; Doñ* Vicenta de Salas Orna* 
ña; D'jd* Roperta del Gusto; D Fernando Camino y demás 
hile» d* Doña María del Carmen Suárez; los hijos de Doña 
Ma<> la O. Suárez; los hijos de Doña Antonia Suárez Mi
ra*., te; os <1 eeccndientes de cuatro hermanas de D. José Vi- 
cepy v Doña Jos*fa Om^ña, que contrajeron matrimonio en 
la* <  ̂ w d Argüalles, Mieres, Miranda de Carvera, Longo- 
ría  ̂ Lvpontija y de la Ri*a; Sr. Marqués de Casa Valtég; 
Doñ  ̂ rdifía Josefa Mirand»; Doña María del C*Tm*n Miren 
d*; D s í  Jos fa, D. Celestino y D. Luis de los Ríos y Córdo
ba; T 1 * Angela, Doña Rosen di a, Doña lués y D. Cándido de 
Icf O s y sus otros- hermanos Doña Jerónima, Doña Isabel y 
D. A B íí̂ Í; D. Valentín, Marqués d® Santa Cpuz dé Aguirre; 
Don* Dolores Guillén de Mor lio; Doña María R mona Sán- 
chez y Árjonas; D. Domingo Alvarez Arenas; D. Felipe Vare- 
tierra, v todo* los daimás que se crean con derecho para exi
gir >, , jupiimiento de la fundación de los cabo» y la celebra- 
Ció> C* í>na misa diaria durante la v da de Doña María del 
Carear. R«f»e(a de los Ríos; y en su consecuencia, mando se 
haga constar así en el Registro de la propiedad da la zona de 
O * d» esta Corte, respecto de las Casase sitas» en las
ce?! ► - l»s R«jas, núm. 2, y calle de la Corl'ed^ra, núm. 29,
así también de un censo impuesto sobre dos casas de la 
cad d Jacometrezo, números 23 y 36, y no hago expresa 
cor  ̂ * ión de costas.

.ibi : or esta mi senttncia, que strá notideada en forma, 
lo pm . ocio, mando y firmo.=Lui» Ponce de Ltón.

P ^  ^cacióu.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por *i « r D. Luis Ponce de León y d* la HigueTa, Juez de 
priji»** instancia del distríto de la Universidsd, en la au- 
ai© ' ‘ d l̂ Juzgado celeb adaen el di* le hoy 24 de Fsbm o 
de 1896, de que doy fe.=Ante mí, Felipe González Bar* 
nabé

Y oara su inserción en la G a c s t a  de Madrid, expido el 
presóte con ©i V.° B 0 dtl 8r. Juez, en M*dríd á 16 de Marzc 
de 18 6.=V .° B °=E1 Sr. Juez, Ponce de L ióo .=  Ante mí¡ 
Felipe González Bernabé- X—1991

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 
-Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de prime 
ra-instancia d*l distrito de la Universidad déla misma.

H go B*ber que en virtud de providencia dictada ©n28 de] 
eornenteen-loa-autos seguido» por el Banco Hipotecario de 
España, contra D. Rafavl Padilla Parejo, sobre secuentro di 
ñnc^, m sacan á la renta en pública subasta una hacienda 
en término de Córdoba, llamad* La Caballera, ^e caber 7C 
fanegas de tierra, próximamente, p blada de avellanas, viñas, 
olivar y árboles frutales, con c*sa de recreo y de campo, mo
lino harinero-y otra» oficinas, bajo el tipo de 60 000 pesetas; 
y otra hacienda en término de dicha-ciudad, titulada Vacas 
y Va Id® cumbres, que consta de 305 fanegas, cuatro celemi 
ne» pobladas de olivar, avellanas, castañas, árboles frutales 
de diferentes clases, viñaii, dehesas, monte bajo y caserío d« 
teja, bajo al tipo de 120 000 petates. Para su remate, que será 
simultáneo en este Júzgalo y en el de Córdoba, se ha stña* 
lado id día 12 de Junio próximn/Aias dos de su tarde; y se 
advierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercerea partes del valor de la fitiC»; que para tomar parte en 
la embasta deberán los lícitadore» consignar previamente en 

" la mesa dé! Juzgado él 10 por 100 efeétiyo de dicho valor, 
cui as eonsiguaeiones se devolverán terminado el acto, á los 
que no resulten rematantes; que los que lo sean consignarán 
el precio total del remate dentro de los ocho día» siguientes 
al de b i aprobación, y que se han suplido con certificación del 
Registro los títulos de propiedad, que estarán de manifiesta 
en Escribanía, ccm los cuáles ténfirtBfqde conformarse los 
que m interesen en la licitación, sin poder exigir otros.

D&do »n Madrid á 29 de Abril de 1896.=Luis Ponce de 
León,4= Ánts mí, Felipe González Bernabé* r } X —1995

' m í :l a ó á —a l a m e d a , ;;

D Sebastián Miguel González, Jaez de instrucción del 
distr to de la Alamétede aita ciudad.

virtud d* la presente se cita/llama y ^mplazi por una 
gola v*z y término de dí*z días al procesado Manuel Peralta 

L '̂Péfézí alias Silicio, natural de Véléz Málaga, de esta xocln- 
dad, soltero, de veintidós sñ %  hijo de Francisco y jdé Ma
ría, süíAro- y qué .habitófeu la calle-Cruz vsrdé, num» 84 
para qu<* dentro de dicho té mino, que se contará desde la 

^"inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgadéy sito

en la planta baja del edificio de San Agustín ó en la cárcel 
pública de esta ciudad, para que tenga fLcto la práctica de 
diligencias acordad*s en la causa que se le sigue sobre aten
tado; prevenido que de no hacerlo íe parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captara del referido procesado, quedando eu la cárcel á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciulad de Málaga á 25 de Abril de 1896.=Se
bastián Míguel.= Ki Secretario, Rafael Wítemberg Solano.

J—3388
OVIEDO

D. Ramón Escalada y Oarabias, Juez de primera instan
cia de Oviedo y su partido.

H&go saber que eu los autos de que se hará mérito se dic
tó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«En la ciudad de Oviedo, á 30 de Abril de 1896, el señor 
D. Ramón Encalada y Oarabias, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este incidente sobre 
rendición de cuentas, incoado por el 'demandante D. Fermín 
López del Vallado, vecino desata ciudad, representado por 
el Procurador D. Félix Elvira, bajo la dirección del Letrado 
D. R*món Díaz de Lmspra, contra los-demandados D. Anto
nio Landot* y Ezcu^dia, de la misma vecindad, como marido 
de Doña María del Rosario Vibamíl y Fernández Cueto, y 
Doña Ricarda González Pola y Gutiérrez, Vecina de Luanco, 
como viuda y heredera de D. Jaaé Villaverde ? Fernández 
Cueto, TApresentadoi por el Procurador D. Justo Fernández 
Rúa y dirigidos por el Letrado D Gerardo Barjano: D. Ave- 
lino Alvarez Cállemelo, Juez de primera instancia de Aster- 
ga, como marido de D ñ  ̂ María de la Concepción Villaverde 
y Fernández 'hieto, representado por el mismo Procurador 
Fernández Rúa y dirigido por el Letrado D. Nicanor de las 
Alas Pumariño; y además, los demandados en rebeldía Don 
Domingo Villamil y Fernández Cueto, vecino de Santander; 
D, Fermín Villamil y Canelo, vecino de Barcelona; Don José 
Villamil y Fernández Cueto, Registrador de la pro dedad de 
Pola de Siero; D. Fernando Villamil y Fernández Cueto, Ca
pitán de fragata de la Armada; Doña Filomena Villamil y 
Fernández Cueto, vecina de Gijóa, y D. Agustín Carral y V i
llaverde, residente en Oriedo;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á apro
bar por medio de este incidente las cuentas nuevamente pre-* 
sentadas por D. i Fermín López del Vallado, como administra
dor de los bienee de D. Carlos Fernández Cueto- sin per juicio» 
de que pueda utilizar en la vía y forma procedentes el dere
cho que para su presentación se le reservó en la sentencia de 
23 de Octubre último; absolviendo de este incidente á los de
mandados, iin hacer especial condena de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente j izgando, lo 
pronuncio, mando y firmo=Ramón Escalada y Carabias.>

Dado en Oviedo á 1.° de Ma o ds 1896.=Ramón Escalada 
y Oarabias.=E1 actuario, Celestino Suárez. X —1992

SALDANA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa por 

delito de injurias promovida por ©1 Procurador D. Paulino 
Nevares, en nombre de Pedro Antón Barón y su esposa Ma-i 
ría Guadalupe Cali» y  Calle, vecino de Ruñado da la Vaga* 
contra su convecina Casilda Arto BirceníIla, que residía 
hac6Alg^rí*m po eh Madrfd, éálle de fói Reres. núm. 13, 
y hoy ée halla en ignórado paradero, se ha señalado d  día 12 
de Mayo próximo, hora de las once dé su m»ñána y sala de 
audiencia de esta Juzgado, para que tenga logar la celebra
ción de juicio verbal, debiendo ser citados para este juicio 
los querellantes, la querellada y los testigos que aquéllos han 
designado, acordando dicho Sr. Juez que la citación de la Ca
silda Arto Barc&nilla para expresado juicio se practique á 
medio de cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia, de Patencia y de la de 
Madrid, debiendo aquélla comparecer á repetido juicio en «1 
día, h ira y lugar designado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que haya lugar.

Saldaña 29 de Abril de 1896.=E1 Escribano, Florentino Al
varez y Torre. J—3394

VALENCIA—MAR
- D. Francisco Alcalde Gómez, Jaez de inst’úcción del dis

trito 4el Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplsza á 

Salvador Llopis Sales, alias Minuto, de veintisiete años, de 
estado soltero, natural de esta ciudad, hijo de Elias y de Jo
sefa, vecino de esta capital, domiciliado en la cille de Sa- 
gunto, núm. 198/d« oficio jornalero, á fin d» que se sresent© 
en este Juzgado dentro del término de quince días, para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se instruí 
ye contra el mismo sobfe robo; bajo apercibimiento quedene 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu& 
ridades debidas á las cárceles de asta capital y á disposición 
de est» Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 30 de Abril de 1896.=Francisco AlcaL 
de.=El Escribano, Feriando Muñoz. J—3355

\ VALENCIA—SAN VICENTE
D. Jokquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distritd 

de San Vicente de esta ĉiudad.
Por la presente requisitoria se llama á D. Joaquín Ponce 

Estevev casado,'de veintiséis años, corredor de fincas, natu
ral y  vecino detesta ciudad, hijo de D. Eduardo y de Doña 
Carmen, cuyo paradero me ignora, para que dentro de diez 
días comparezca ante eite Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan ten sumario que instruyo por falsificación dé 
ciertos pagarés; previniéndole que en otro caso será declara* 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A la Vez entíafgo A todas las Autoridades civiles, milita- 
res y judiciales procédth á la busca y captara del £>. Joaquín 
P o n c e , conduciéndole eá su caso á mi disposición álas cánse* 
les de esta ciudad.

Valencia 28 de Abrib de 1896. =  Joaquín Llansó. =E l Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—3356

YILLANUE’TA DE LOS INFANTES
D. Francisco María Pastor y Román, Abogado, Jüet mu

nicipal de esta ciudad, é interino de instrucción de esté par 
tido.Por el presente pido y encargo á todas las Autoridades

Guardia civil é individuos de Ja policía judicial practiquen 
activas diligencias en bu*ca de las cuatro caballerías que se 
reseñarán, las cuates fueron hurtadas lá boche del 26 al 27 
de este mee, estando trabada» en el hato <de la ganadería la
nar de D. Joaquín Moreno, en su coto de las Tejoneras, sitio 
del Arroyo del Charco del Coronado, término de la Torre de 
Juan Abad, y en el caso de encontrarlas espero las rebaitan 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas que 
las tuvieren r

-,o*dó *ü de los Infantes á 30 de Abrí!
de 1896.=Francisco María Pastor.= Por su mandado, Tomás 
Almarza.

Señtft de las caballerías hurtadas.

Una mnla cerril, de t»*es años, pelo negro, marcada con 
hierro en el hocico figurando la letra H.

Otra mala domada de cinco anos, pelo negro, de alzada 
pequeña, con mucho menos de la marca y herrada en el huci- 
oo con la letra A .

Uu mecho mular, do malo, de once años, mercado, pelo 
pardo, con hierro en el hocico figurando la letra A.

Uoa yegua vi«ja de di«z y nu»ve años, pelo negro, su al
zada muy pequeña, y no tiene hierro ni otra señal.

J—3381
VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Ju*z de instrucción da la ciu
dad y partido de Vigo.

A medio de la preeente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Luis da Coste, de veintinueve años de edai, notara! y veci
no de Troporís, Concejo de Monzón, en el Rñno de Pertugal, 
residshte que fué en e«ta ciudad, y ausente hoy en ignorado 
paradero, á fin de qu* dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial dé la> provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ingrese en la 
cárcel pública de esta ciudad á fin de extinguir en ella las 
penas qu* le fueron impuestas por virtud de causa sobre ro
bo y hurto; apercibido que d* no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al tni«mo tiempo ra-go y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agente» de policía judicial-que proce
dan á la captara y detención del Manuel Luis da Costa, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en dicha cár
cel pública.

Dada en Vigo á 27 de Abril de 1896.=Eiadio Gómez Cal
derón. =E1 Secretario, Earique Pita Oobián. J—3157

VILLA JOYOSA
D. Francisco Penichét Lugo, Juez instructor de Vi lia joyo* 

sa y su partido.
Por el presente se cita llama y emplaza á Bautista Sol- 

bes Arríón, hijo d» Bautista y Rosa, soltero, de diez y nueve 
años, jornalero, natural y vecino de Callosa de Ensarné, de 
1*8 sañas siguientes: estatura regular, cjos pardos, pelo ne
gro, b*rba poblada, sin que an *1 exteríor tenga ninguna se
ña!; viste pantalón rayado d« algodón, camisa de color, cha
laco n*gro y blusa de algodón deteriorada de co^or azul y al
pargatas de cáñamo, para que dentro de di#z dísis comparez
ca en este Juzg-do á recibirle declaración indagatoria; aper
cibido que de * o hacerlo s*rá declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
^jbei de: policía judicial su buscá y captura, y caso de ser ha- 

bidó ponerlo en esta» cárceles á mi dísqoaición; pues lo ten- 
g$ acordado en la causa que Se sigtre por robo de dinero y 

v efecto».
Villajoyosa 25 deu Abril de 1896.=Franeíeeo Penichet 

Lugo.= Por mandado de S S., Juan Bautista Eserig.
J—3327

| ZÁ.UORA.
D Lope Lorenzo y Lorenzo, J uez de instrucción de Zamo

ra y su partido.
Por el presente edicto se cita á Vicente Cruz Moro de diez 

y nueve añoa de edad, solté o, labrador, natural de Flores, 
distrito municipal de G*lt«go8 del Río. en él partido de Alea- 
ñices, para que en el término de diez díás, e n  tal os dea de la 
inserción del presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ia 
práctica de una diligencia acordada en la causa que se ins
truye eobr* presentación fraudulenta de un mozo del reem • 
plazo de 1895 ante la fixemá. Comisión provincial; bajo aper
cibimiento de pararle «1 perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
funcionarios de la policía judicial procedan á su busca, y en 
el caso de »er hallado hacerle la citación qué se interesa.

Zamora 27 de Abril de 1896 =Lopé Lorenzo. ==Vicente de 
Ahorna; J—3328

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

Esta Sociedad expidió en 27 de Abril de 1895. con el nú
mero 4 804, á favor de Doña Luciana Maríñelare a. vecina de 
Pamptopá, un resguardo de depósito con interés de pese
tas 12.200.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia »1 público por primera vez  ̂para que si alguno 
Be cree con derecho á reclamar lo verifique en •! término de 
dos meses, contados des te la fecha, y qué vencerán en igual 
día del mes de Julio próximo.

Traníctirrídó dicho plazo sin redamación de tercero, ee 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de todaTesponsabilídad.

Pamplona 4 de Mayo de 1896 =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antonino ¿Martínez; Socreürío accid^ntab^^

La áaácarorá de Aragón.
Por aen«rdo d«l Oofisrfjo de tdminiatracidn de esta Com- 

Bañí*; T de éo&loTtítidad fcon le diepneeto en el párrafo 15 del 
artículo 37 dé los estatutos de la misma, ae convoca á loase- 
fior.s aoeioaiít.sá juflta jfeneral extraordinaria la cualse 
celebraré eí día 30 del corriente nws, á las tras de la tarde, 
en el salón del Ontro Mere*ntü Industrial y A grilla , arto 
en la calle del Coso, núm. 29, para proceder al nomoramwaw 
de Gerente por faliecimiento de D. Francisco Ca _t>.

A continnacida se celebraré 1* junta general ordinaria qu* 
dispone el art. 11 de los e.tatntos de la Compañía, á Iob efec
tos a*» establece el art- 22 de los mismos.

Con arreglo al art, 13 délos estatutos, tienen derecho de
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asistencia á las juntas g«r «rales Iob que posean 10 6 más 
accion«s el día en que convocatoria se inserte en la Gacb 
ta  db Madrid, sin uejar de poseerlaB hasta después que 
aquél 1*8 ** disu^van.

Segón elvrt. 14, los ac cío ría ta a que posean menor núme* 
to de acciones que el expresado en el artículo anterior» po
drán reunirse hasta alcanzar el número de 10 acciones y au* 
tornar ñ uno de elle a para asistir á las sesiones. Según el ar 
tículo 15 el derecho de asistencia á las juntas general#», con 
todos 1 os do él emanados, puede delegarse por escrito á otro 
acción iota con voto

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, délas 
Corporaciones y délos establecimientos públicos y privados» 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Las delegaciones por escrito y demás documentos de re
presentación deberán dirigirse al Presidente del Consejo de 
administración hasta las doce del día en que se celebróla 
lunta.

Zaragoza 2 de Mayo de 1896.=E l Gerente, por delegación 
del Conseje de administración, Hilario Andrés.

Kota. Las papeletas de éntrala acreditando el derecho de 
fsistercia á la expresada junta general, se facilitarán en las 
oficina* de la 8ociedad, Independencia, núm. 6, entresuelo, 
desde las nueve de la mañana á una de la tarde.

X—1993

Compañía del ferrocarril de Madrid & Villa del Prado. 
Balance en 30 de Abril de 1895.

ACTIVO
Concesiones, yías, material móvil, etc   • Por Memoria

Pesetas.

Almacenes. . . •••••»........*....................... .      52 831 77
Hierra mi* nta general. *«•«.« •.*..»« »«»«.».»*.. 47*948 68
Mobiliario. 15- 683 33
C ip í.. •« 5.757 14
(Tuentas deudoras..  ..........................  7 699 39
Cuentas de orden........................., . . .................  50.000
Pérdidas;y ganancias. Y. ...............  13 057 68

T o t a l 192 9 0 99

PASIVO
Cuentas acreedoras    142.980 99
Cuentas de orden...............................................  50 000

Total   192.980 99

Madrid 15 de Marzo de 1896 =Por un Administrador, Le- 
»oy^t=Es copia. =  El Director de la explotación, M Ruiz 
Koaileó. X—1994

Socied ad  del C anal del Duero.
Balance en 30 de NoviiMre de 18&5.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- -------- -------

Caja: Crédit Lfonnaia (Madrid).......................  18.828*95
Banco de Españ*...............   1.782
Central de Madrid....................    810 55
Administración de ValUdolM................  28.148 37

Cartera: 2 400 acciones nueras, á 500 pesetea 1.200.000 
1.593 obligad ones primera hipoteca,

á 500 id   . .  796 500
Crédito contra el A juntamiento de Vadadolid 1.813 289 78
Coñceaióri, estudios y obras dél Canal.. •.. • • 5 66LO 9*34
Administración, mobiliario ó instalación. . . . .  966.037 34
DepÓsít< a, distribución y obras en Valiadolid. 2.420,049 40
Conservación ..........      691.470 64
Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.231,868 08
Indemnizaciones é impuestos...........................  39 600 10
Intereses de las obligaciones. .......... . * . . .  119 475

17.988.909 55

PASIVO r ' *
Capital: 12.600 aceiones de 500 pesetas cada

u na.....* .........    6.000.000
Subvención cobrada del Estado   1.765.470*62
Empréstito: emisión de 4.000 obligaciones á 

500 pesetas:
2.200 colocadas á 475.......................................  1.045.103 80

20? id. á 500.  ......... ............. . .............   103.500
1.593 en cartera, i  500.....................    796.500
Canje de accionts: por las 11.400 antiguas

anuladas.»    ..........       5.700.000
Cuentas corrientes, acreedores     ......... 15.292 97
Productos de la explotación y riegos..  2.515 447 16
Cupones cortados de títulos en cartera  47.595

17.988.909*55

Madrid 30 de Noviembre de 1895.=E1 Tenedor de libros, 
Ftdsdeo OuadTado.=V.* B;°=É1 Presidente del Consejo de 
administración, José Muro. x  1990

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Mago de 1896

ALTUSA tbmpssatura

«oftÉi ,n,cctó"
• ¿ L i Z  u „  I »— « * « •  <.i

I m a i a a . . .  70* 8 9 í  6 0 N E .. .  Brisa. Nuboso,
t n a i a u a . .  16*89 1**8 9 6  EN E.. Idem.. Cubierto.

I I  d.1 d ía .... 7 6 16 4 Í ‘I  8 8 S O ... .  Ideo id»..,,
t  dala tarde 70608 J5‘« I l ‘ ( g . . . .  Viento Nuboso.
• d . la tarde 10B‘0 t 18‘4 8 6  B  B.‘ fte. Cubierto.
Id é la a o e b * 1C5‘88 io ‘8 1‘# I . . . . .  Ildem . Idem

tem peratura maxima del aire á le sombra   16 6
Idem míaima............................................................  T9

Diferencia ................      g'7
temperatu ra máxima al Sol, á dos metro* de la tic- 

rn . . . ,  # # # f ti'i
Idem id. dentro de un* esfera de cristal.  ........    49*8

IHífireocí# t „ 1 8 7

Temperatura m* | cielo descubierto junto á la
tierra v ege*^  <5 laborable....................................

Idem m ín ir ^  ídem............................................................   7*2
d iferencia...............................................................  1® R

Velocidad del viento e s  las últimas veinticuatro ho
ra# (kilómetros) ....................................................... 564

Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  I I
Altura i d . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de i t  noene   * — I I
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros),....................* .......................................................  Tnapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á  las nueve de la m añana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 5 de Mayo de 1896.

jUtw» Tamptra- .
*iur#m¿trie» tara latría

13* _ d01 ció» Kltait S it iit
LOCALIDADES I  «1 **▼•) * , 4d«•1 aiarta etnteii- *•* d#I eialr, 4«];«iia*.

ailfitttroi. Malta, ritnto. aitntt.

6 . Sebastián
Ü lb a e .. . . » .
O v ied o ..... .  764*8 10 2 N E .. .  Calma.. Cubierto.» »
Cornfta (1 M  764*9 16*5 N B .. .  V .* fte Casi desp.* Picada,
toatiage.. . .
b r i l le . .» .* .  763'7 25 S S  Calma* Id e m ... >
figo , , .  761*0 16*4 NB. . .  Brffea Poco nub.B Picada,

¿porto.. 762*o 186 I . . . .  * Id. fte Casi desp.* Tramq,*
usboa (0 h.) 76 >*4 14 7 N B . . .  ídem Despej ado. Idem .
la d a io s . . . -

I .re rn . fUM

Málí!ga*.V. 1 . ,  760*9 17*5 B SB . V .° fte* N uboso.... Oleaje.
Grasada...
aneante.. 76S4 ! 8'5 N B .. .  B.* lig Poco nub 0 Agitada.
B arcia ....^  I®‘2 BNB. id fte Cubierto
Faleneia ... 764 5 16‘6 ENB Calma Poco nub:* »
f i l m a . . . . .  764 6 i9 ‘i  N B .. B risa ... Casi d^so Tranq.#
larteloma.c. 7^3 8 t7*6 SO.. .  Calma.. Despejado Idem.

it r a  t i . . .  764 4 II 1 N O ... Idem* Poco nub.* *
Zaragoza...
S e r ia . . . . . .  763 7 120 B N B.. Calma íd e m ... .»  »
la r g o s .. . .  766*3 8 *  N B .. B.* fte I d e m .. . . .  *■
U ói......,
Valiadolid., 763 6 14 0 SB . V.° fte Nuboso. , .  >
Salamanca 763 2 7 8 ESE  Calma Lluvioso... «
«•gavia.. 762*1 ¡0 5 S B . . .  Viento. Cubierto... »

Madrid.. 7«2‘0 15*8 B N R . Brisa Id em .... .  »
Jb sd ria l..'.... 762*8 9 4 NB . . .  V .* fte ld e m ...,sí a
lindad Is a :
tlbaeete... 162 4 I4 ‘3 K> . . B r is a .. Casi desp.* a

í ' a n a . 7693 7 8  NNB.. Idem Despejado.
trls-N az.. 77 P6 9 5 NB ..C a lm a , Poco nub.* Tranq.*
IL Matklen. 171‘0 8‘2 NB ... B.» lig Despejado. Ide* .
*U d ‘Aix 76B1 9‘t  ENB. Id. fte  Idem Agitada.
Sianftz.,.. 766*3 10 6 B   Brisa.. Poco nub * tran q .*
Jlermont. 766'5 8*2 N . . . . .  Idem. Despejado »

^orpifién..
t ie i t .* * . . .  6 ?‘5 I <‘8 O . . . .  Calms .vb ierto .. Picada¿

7618 12*0 B . . . .  ídem. Poco nub.* Tranq.*

764*3 10 9 N .. . .  Idem . Desocad a
4em a..«^  . ^67-9 14*6 O . . . . .  B.* lig Poco nub * i
f a t a r m . . .»  765*2 te*o » Calm a. Brumoso 
tagliflurt.«.- .. 762 0 15 5 N O .... Brisa.. Despejado. $

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Segovia, Avila y Guadalajara.

B o le a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 5  le Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
rONDOS PÚBLICOS =

Día 4. Día 5.

•mda p«rp«t*a «1 4 do» 100 ia tM l.r  6* 0i#- ‘ í r í5 -» 0
á plaio 0 *80  ■" 4 » 4 jü M 'I M M fl  

fin cor. fir. 
cambio m. 63*10 

63 65-76 
An cor, fir.
9‘50 prim a.

d em id . íá . serle I . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63*15 68‘ar5“ 30
pequeños. 66 6i0 64‘4*-* i-« 3 ‘* M 0

65 010-65*20 
07*’0-05-67 OtI  

66*41-65-45
dem series O y a ,  de 160 y  200 peseta» 67 0f0 67‘2t -67 Ot#
dem id. »1 4 per 100 exterior................ . 74 80 74*75 86-90-95

71 fió
i plazo 74 60 74*^0-.60-80-75

fin cor. fir. 
con niiraeráción. 

pegaeítos 75 7 i ‘80
77‘75~7O-0€-9O-4O

75‘60-40-ÍO-66
áem series O y B , de toe y  201 peseta* 82 I j l  82 #i0 At*25
dem  amortizable al 4 p^r 1 6 0 . . . . . . . . .  6̂* 0 ¿

pequeflot 77 78 0r0-78‘40
76*60-46-50-77 OjO

Obligaciones del Tesoro al portador c o i 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números I al * 0 .0 9 4 . . . .  101*16 10I‘*6
Serie B, números 1 al «41618. . . .  í OLí  0 101*16-16

tiUetes hipotecarias de Cuba, 1 8 8 6 ....  89 m' 89*8^4 -6C-40
.  pequeños 89*16 8 f ‘5f-4Ó

ídem id. íd|., 1890 .........................................  7&‘lS 76**6-50-80
„  *" pequcftoi 76* U 75**5-40-85-50

taneo hipotecarle de .Bspafta.—Cédulas
166 500 ai 5 por 100............  10825 i  03 OrG-103 *5

4 telones del Banco de España ..........»*78 0f0 *
íé * cantidades peoeeias 8 1360  873 OrO

Idem del Banco Hipotecario de Egpa
fia, 100. 000. . .   .............   » 111 OtO

dnai ta la Compañía arrendataria a* 
fsb a e e * .—Acciones ai portador, . . .  m  0i0 178**0-173 Oro

iám  íd# íd. «antldide# pequeñas. . . . . iie:m  474*50*178 liO
i Plazo.i 478*90 #

C a m b io s  o f i c i a le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

0*5# Bentfleio

Albacete  0’3o Logroño   ^  B
Aleoy   Ú^O » Lorca  0‘7o s
Alicante  0*26 * Lugo   0*30 *
Almería.   0*21 * M álaga...   0*24 s
A v i l a . . . . . . . . . . .  0**6 v M u r c i a . . . . . . . . . .  0*25 *
Badajoz    0*8« Orense   0*S§ a
Barcelona   0*20 ? O v i e d o . . . . . . . . . . .  0*21 8
Béjnr. » . . « . . . . . . .  0*35 ¿ fa le n c ia ... . . . . . . .  0 3c i
Bilbao  0*20 & Palma de Mallorca 0*2i »
Burgos.  0*81 3 Pamplona  3*21 %
Gáceres    ^  e 0*83 2 Pontevedra... . . . ,  0*25 *
Cádiz   «**• » R eu s.........................  0*23 %
C a r ta g e n a .. . . . . . .  9*20 a Salamanca   0*23 »
Castellón.  0*33 » San S e b a stiá n ..... 3**u *
Ciudad Real  3*15 u Santander  3*2i s
Córdoba  0*33 » Sta. Cruz Tenerife 0*31 a
Coruña.. . . . . .  o. . .  0*26 .1 éantiago... ..«•••« 020 a
C ien os..   0*81 3 Segovia. . . . . . . . . .  #‘30 ?
Ferrol  0*25 a Sev illa    0‘2 t  s
ñ e ro n a ...   0*25 i  S o r i a . . . . . . . . . . . .  383  5
Oijón   3**5 ® Tarragona  3*26 *
fre n a d a    «‘80 * ta layera la  Reina. 0‘7o »
fuud alajara  0*86 » fe ru e l...    0*3# ^
R if o .*.,.#•*•*.«.» : 0*25 j> í oiedo. . . . . . . . . . .  380  ?
Huelva   0‘24¿ ; adela................... 0*6 % a
Huesca  0*30 3 V a le n c ia ...  0e*Ó s
Jaén  3*80 á Valladbliá..  3*2* »
Jerez de Frontera. 3*20 V ig o ..   0‘2fe #
León  ...........  0*80' # Vüoria  0*25 *
Lérida   0*20 *• Zamora   0*8f t
L in a re s ..  -0*21 Z a r a g o z a . . . . . . . . .  O*i0 »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PjlXJM 4  01 M ayó d i  1896

Í Deuda perpetua ai 4 por 100 ex terio r.« á *
Idem id. id # interior.......................   i 9

Idem amortizable al 2 por 103................  á *
Idem id . al *  pord30 exterior. ...........   á *
ídem id . al 3 por 103 e x te r io r .    á *
Obligaciones de Cuba   é 376 f 3

feaáos fraa- c 3 por 130        á D 2 75
«eses. . . . .  ( 8 l|2 por 1 Ó 3 ...     á 105*70

Consolidados inglese*     • 4 U 110

C a m b io *  o f ic ía le s  « o b r e  p la n a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la visto, libra esterlina, 29*80 pesetas.
París á la  vista, francos, beneficio, 18*53.Forma parte de este número de la Gaceta el plie

go 78 de las sentencias de la Sala de lo civil de] Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
VJJ“ año de 1896, — Se halla de venta en al 
Almacén de la G aceta, db M adrid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna-- 
eión, & los precios siguientes:

PRRBT&B

Primera clase. ..........   20
Segunda ídem.. . .................   12
Tercera Idem. . , . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRAOION DI LA QAGMTA DA MauAW.— 
Las reelamaeiones de ejemplares de la Gaceta que pos 

extravío hayan dejado de recibir los smseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa- 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada nao de los ejemplares que se 
pidan. . -y! 1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO ̂ lEDIOMALES Ü l  
^  la Península é islas adyacentes. Edicíón oficiaL—Se vem- 
deen el Almacén de la Ga«btâ na i|AñainA M«wTA cada 
ejemplar. • ' ' " * ^-1

SANTOS DEL DIA

San Juan  Ante-Portam-Latinam y San Juan  Damasceno. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las óeho j  tr«a cu*r- 
tos. — La gran vía. — De vuelta del vivero. — Tortilla al 
rom.—Bl gaitero.

TEATRO DB APOLO.—A las oeho y medía. -  Los puri
tanos—Novillos en Polvoranca ó las hijas de Paco Terne- 
■To.—L a gitanüla ~-Bl coche correo.

TEATRO LARA.—A  las nueve.—Serie 14.a— Turno 2.°
impar. —L a rebotica.—Pedro Jiménee.—Segundo acto de la 
misma.—Bl bigote rubio j  Un joven fregolizado.


